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' r EL ECO DEL PROGRESO.
DIARIO INDEPENDIENTE.

PKBJIOS DE SüSURIOfON: E e  Madrid, 8 rs. m sa .— Provincias, 28 re. trimestre. 
U ltram ar y  lix 'r.m jsro, 50 rs.— Anuncios y  comunicailos á precios conveacionales.

REU.iOCION Y ADMINISTRACION:
C alle d e  l a  L e c h a g a , n ú m e ro  1, cu a r to  p rin c ip a l.

PÜXTOS DE SÜSCRTCION; En Madrid, oficinas ?el periódico, calle de la Lechuga, 1. 
Provincias, romitiendo libranzas ó sellos. La suBcricion se pagará al hacer e l pedido.

SECCION OFICIAL.
Decreto deci ipndo á  fav,.r del juez de pri­

mera instanciis de Mancha Real una compe­
tencia suscitada entre este y  el gobernador de 
In provincia de Ja  ’U, en cuanto á la proceden­
cia del inte dicto, sin perjuicio de las faculta­
des q^ue correspon len á  la  administración para 
m antener el disfrute de los aprovechamientos 
eoTnuaes de que se tra ta  eü el espediente, y lo 
acordado.

—Real órden jubilando á D. Benito Hermida 
y  Pereí, registrador de la propiedad de Mon- 
forte.

—Idem del ministerio de la Guerra, fechi 6 
del ac tu a l, concebida en los términos si­
guientes:

Excmo, Sr,:. Verificado en el di!i de «ver el 
sorteo para el reemplazo del presente año, y 
debiendo tener lugar seguidamente las demas 

■ op raciones que mnrca la ley á fin de que tan  
luego como la.̂  Oórte.s voten el contingente 
que ha de ser destinado, al ejército activo pueda 
este incorporarse sin pérdida de tiempo; y  exi­
giendo el mejor servicio de la  patria que los 
cuerpos tengan hoy la  fuerza necesaria para 
ostfcner el ¿ri^en y  combatir á loa encTAigos 
que en Cualquier concepto traten de levantarse 
contra la s  instituciones que nos rigen, como 
ta n  valerosamente lo están haciendo ya las tro­
pas que en Navarra y otras provincias comba­
ten  las facciones carlistas, S. M. el rey se ha 
servido resolver lo siguiente;

1." Los individuos de tropa de todas las 
arm as é institutos del ejército que cumplan el 
tiempo de su empeño en este mes y  el próximo 
de Junio irán recibiendo s i s  licencias absolu­
tas á medida que se vayan incor, orando á sus 
rsspi'ctivos cuerpos loa reemplazos d¿l presen­
te año.

2.° Dentro de cada cuerpo se ü ev a r íu n  
turno de rigurosa antigüedad para la conc:^- 
8Íon de estas licencias, de modo que se mpie- 
ce por los mas antiguos, y  asi sucesivamente.

•i.° A todos los cumplidos se les abonará 
desde el dia en que venza el tiempo de su em­
peño k;usta el en que se les espida la  licencia 
absoluta un plus de 50 céntimos de peseta 
dia)'io.

-t." El p lu sd s que tra ta  el artículo anterior 
se en tea ierá  sin perjuicio del que pusda cor- 
responderles por operaciones de campaña ú 
otros conceptos.

—Id. id. id. dirigida ai i'irector g e n e n l de 
Adminisiracion m ilitar determinando;

1.“ Los generales y brigadieres que ni ser 
n  mbrado para formar parte del espresado ejér­
cito stuviesen empleados contimiarán figuran­
do en la nómina de la clase y  distrito á que per­
tenecían, y  cobrarán sus haberes cj>n cargo al 
miámo. Los que eatuvieran do cuartel percibi­
rán  el sueldo correspondiente á esta situación 
por la  respictiva nómina , sin ser baja en ella, 
y  la diferencia hasta el completo del sueldo de 
cmpbadi) se acredit rá  y pagai á con aplicación 
al capítulo 8.® y distrito en que se hallaban.

8.* Los jefes y  oüciales que a l ser nombra­
dos para el referido ejército tuviesac destino 
de planta en cualquiera cuerpo ó dependencia, 
continuarán cobrando con cargo al iJisfrito de 
que dependían, no siendo baja en la nómina ó 
nóminas correspondientes, acreditándoseles 
por ellas sus haberes, gratificaciones y  pluaes. 
Sí al ser destinados a l ejército de operaciontís 
estaban de reemplazo, continuarán acreditán­
doseles su medios sueldos en la  nómina de esta 
situación, y  el resto hasta el completo pnr el 
capítulo 14, «Comisiones activas.» Los que se 
hallaban de sup -rnumerarios sin sueldo cobra­
rán el total de e^te por «1 citado cap. 14, on 
cuya nómina y diótrito de su anterior residen­
cia l»s serán acreditados sus haberes.

•i.^ Loa piases, rariones y  demás fsfocesá 
que tendrán dereclio los geaerales, jefes y ofi- 
ciale.s destinados ó que se destinen al indicado 
ejército ios percibirán también con cargo al 
distrito en que se hallaba’'.

4,‘  Los haberes y  demas goces de los cuer­
pos de t-jdas arm as é institutos se se uirán 
ajustando on,los mismos centros en donde esto 
tenia lugar antes de su variación de r js i-  
dencia.

5.* Tanto los generales y  brigadieres, co­
mo losjefes, oficiales y tropa, justificarán su 
existencia en los términos prevenidos, pasan­
do la  revista los cuerpos y  clases ante el co­
misario de guerra de la  división respectiva.

La dirección de la Caja general do Depósi­
tos h a  acordado los pago^ que se espresan á 
continuación para el día 13 d» Mayo , de diez 
ií dos de la  tarde.

Intereses de resf^uardos a l portador, núme­
ros del 1101 a l 1126 de sorteo.

Dirección, de la. Caja, general de Depósüos.~ 
Canje d£ depósitos antiguos por resguardos al 
portador —Practicadas por esta Caja las ope­
raciones de canje de las carpetas señaladm 
con los números 3.751 a l 3.750, los in t resados 
puedeii presentarse en la  misma á  recibir los 
nuevos documentos que les pertenec n  desde 
el sábado 11 del corriente mes, de diez de la ma­
ñana á dos de la tarde.

Dirección de la Deuda Secretaria.
Bn los días I I  y 13 do Mayo satisfará la Teso­
rería  de esta dirección el importe de las car- 
petíis de intereses de inscripciouei, 3 por 100 
consolidado y  carreteras de Abril, cuyos nú ­
meros á continuación se espresan:

Dia 11.—Interese-» de inscripciones, caroetaa 
números 1.039 4 1.041.

Día 13.—Interesesd.'l 3 por lOOconsolidsdo 
carpetas números 3.931 a l 3.682.

Intereses d<i carretpras de Abril, préstamo 
de 80 millones, carpetas números 88 á  94.

Jv,nta de la Deuda pública.—Secretaría.— 
En 1,° de Jnnio próximo vence una anualidad 
'!’? intereses de las aiccion^s de carretoraa de i

8.(W0 rs. procedentes del empréstito de 30 mi­
llones, autorizado por la  ley de 9 d j  Junio 
de 1845.

En su consecuencia y  careciendo ya de l u -  
pones las referidas acciones, podrán presentar­
las sns tenedores en la s«la de recibo de docu­
mentos del departam ento de emisión de estas 
oficinns, bajo triples facturas, desde el dia ^9 
del corriente mes.

CORTES.
SENADO.

Eitracto de la sesión, celeLraia el dia  10 de 
Mayo de 1872.

PRESlDEÍfCIA DEL EXC-VO. SR. VIGB9RBS1DEXTE BOU 

TEtBSFOlVO MONTEJtt V ROBLEDO.

Abierta á las dps y  inedia, se leyó aprobó el 
acta de la anteri ir.

Se aprobaron dos dictámenes de la comision 
de actas.

Fueron proclamados senadores los señores 
barón de S alillasy  Bañares.

E l Sr. OARRAMOLINOi Señores senadores, 
ocupo este asiento por la  generosa voluntad de 
m i amado país natel, que en tiempos pasados 
me honró muchas veces nombrándome diputa­
do; pero aunque sea tan  señalada esta merced, 
todavía escita en rni alma un grandísimo re­
cuerdo el c a i ^  de senador que he ejercido por 
espacio de 18 años, de que me desposeyó la re­
volución de 1868, y  que debí á la  generosa, 
inolvidable é inagotable bondad de una escelsa 
señora, Ja rein-i doña Isabel II, que Dios mu­
chos años guarde.

E l Sr. VICEPRESIDENTE (Montejo): Señor 
senador, hoy ni de hecho ni de derecho hay 
mfcs rey en España que D. Amadeo I. Esta es 
la  legalidad existente que debemos respetar.

E l Sr. CARRAMOLINO; Señor presidente, 
será la últim a vez, porque no tengo nfcesidad 
de repetir tnn augusto nombre; pero asi como 
ss dice el.Sr. D. Felipe II ó el señor rey don 
Cários III, puedo yo también decir la  au'>"i 
señora doña Isabel II; pero no molestajé ü ; 
ñor presidente, y  obeíec ré su íadioacion. por­
que no tengo necesidad de insistir.

M ebastm  estas brevísimas palabras para 
que, 9i alguno pudiera dudarlo, me conozca 
como un  senador de oposiciun franca y deci­
dida contra todo lo existente en política y  en 
gobierno, desd.; lo mas h  imilde iiasta lo mas 
alto, con ta l que sea producto propio de la re­
volución y contrario á  las Isyes que a l verifi­
carse e -ta  existían.

Antes de que tenga el honor de apoyar la 
enmienda debo dirigir una súplica a l Senado 
y hacer una advertencia. La súplica es pa:u 
que me otorgue su benevolencia, sin que lo 
pida asi por una m era fórmula de cortesía, 
sino porque realmente ne -esito de ella. Y la 
advertencia consiste en esplicar el carácter y 
os límites dentro de los que se ha de mover 

m i oposicion; pues son tantas las oposiciones 
que asedian al minist 'rio, que creo m uy justo 
que cada uno manifie.ste las doctrinas que 
sustenta.

E xisteacn todo señor senador dos entida­
des dislintas, la privada y  la pública. Cuando 
yo m ! considero un  modesto morador a l abrigo 
de m i hogar y  de esos pomposos derochos im­
prescriptibles con que Ib (Jonstitucion me fa- 
vore 'e. respeto puntualíssmimente las leyes 
establecidas, y obedezco las autoridades cons­
tituidas sin entro neterme á inquirir el oríg,!n 
ni las causas de por qaé h s  unas-están esta­
blecidas y laa otias constituidas. Pero cuando 
mo coasidero per.-jona política y me cuento on 
medio de vosotros para poder le islar é inter­
venir en la  gestio i de los negocios públicos, 
entoace.s ya es otra fosa.

Medito y  contemplo, y  me complace ver el 
art. 110 de la Constitución, el mejor de todoa 
ellos á  mi juicio., porque tra ta  de la  mane- 
ra_ que las Córtes han de po ler reformar -'sa 
misma Constitución. Entonces me conside­
ro revestido de una iniciativa con la que puedo 
proponer el cambio de una Constitución por 
otra, de uno ó muchos de sus artículos por 
otros, y hasta pued j piroponer el cambio d.í una 
dinastía ó e l de un príncipe que haya reinado 
por otro que h 'ibies) de reinar, pues para ello 
m í autoriza iaCímstitucion.

E lS r. VICEPRESIDENTE (Montejo): Sm or 
s e n s o r ,  cierto es que el art. 110 de la Consti­
tución determina cl modo cómo puede refor­
marse: pero m ientras tanto no haya una pro- 
posicion relativa á ese asunto de que S3 ocupe 
el Senado, no es oportuno hablar de ello.

E l CARRAMOLINO: Si yo puedo en uso 
de m í d  Techo presentar al mismo una propo- 
sicion de reforma Constitucional, ¿cómo no he 
de poder hablar ahora de ella? Suplico, pues, 
á  B. S. sea un poco mas benébo'o conmigo. Yo 
ne tenido el ho n jr  de ocupar m as de una vez 
ese sillón, y  he dado á los señores senadores 
mucha latitud  ea el ej'rcicio de su  derecho

El Sr. VICEPRESIDENTE (Montejo): Un se­
ñor secretario va á leer el art. 110 de la  Cons- 
ti'ucion.

Laido por el señor se .Tetarlo Abascal, dijo
Ll Sr. OARBAMOLIMO: La fecultad que 

ese articulo concede á las Córtes, sabido es que 
ha de ejei-cerse por la  iniciativa de alguno de 
sus individuos; y yo estaría en m i derecho el 
proponer el cambio del sufragio universal, mo­
vedizo y  espuesto á conmociones populares, 
{»r nn  sufragio restringido que ofrezca garan­
tías  y  esprese su  deseo de mantener el órden 
hermanado con el amor á la libertad; pero no 
hablaré mas de ese punto, dejándolo para s«i 
lugar oportuno, y  paso á ocuparme de la ma­
teria de m i enmienda.

Ante todo tengo que sentar algunos prelimi­
nares estrechamente enlazados con la enmien­
da. líxisten en estos lamentables tiempos cua­
tro principios jseudoíilosóficos altam ente des­
tructores (le la pobre humanidad que dilaccrttn 
las entrañas de la patria , conculcando las le- 
,TOS por qn8 .siempre se ha gobernado el mundo 
mt«leatual, moral, político y  social. Y eioseon

el racion'ilismo, el sensualismo, el sociahsmo 
gubernam ental y  e l universal, que todos Ua- 
m am oi comunismo.

El racionalismo no tiene otra guia que la  ra­
zón; y ¿qué r.izon? La individualidad, la de ufi 
solo hombre que se considera sujierior á  todos 
los demas. No es otra cosa, pues, que el ahus i 
de ?a recta razón, y desconoce toda ia ley di­
vina, la  natu ra l y  la  revelación.

E l sensualismo trae la corrupción general 
de las costum bres, el amor á las repentinas 
riquezas, saliéndose cada nno de la esfera en 
que Dios le colocó. De ah í esa sed de domina­
ción que impele á ios hombres sin anteceden­
tes y  sin servicios á  querer escalar los prime­
ros puestos del Estado, d -soyendo los consejos 
de la  esperlmentada y próvida rivalidad.

B1 socialismo gubernam ental, bajo el felso 
principio del amor á  la sociedad, tiene por 
base d  despojo, 1a usurpaeion, la ru ina de Is 
propiedad colectiva; y de aíú que nuestro; es- 
tableciraientosdé enseñanza, de beneficencia y 
caridad , y  hasta la Iglesia, s“ hayan quedado 
sin  s 18 antiguos patrimonios , y no venga á 
realizarse la  renta que en sustitución debían 
disfrutar.

I/O que se llam a comunismo no sabré yo de­
finirlo sino por sus efectos; pero lleva Una ban­
dera en que está escritáj; «Ne mas relig ión, no 
mafl familia, no mas propiedad.» Y entances, 
¿qué es de ¡a patria’ '

Contra esos cuatro principios destructores de 
la humanidad Qj hay mas que el principio re­
ligioso . y ia esplicai'ion de su doctrina está 
encomendada á  la I^ 'ijs iapor medio de sus 
obispos, sucesores de los apóstolas, y á  cuya 
cabeza se encuentra el sucesor de San Pedro: 
el Sumo Pontífice, á quien coiresponde la pri­
m acía por derecho divino, y  á  quien todo el 
mundo católico ha acudido siempre en sus 
conflictos religiosos para encontrar «msoelo.

Ya veis, señores senadores, cómo me hallo 
d-'. lleno en la  materia sobre que versa la en­
mienda que he tenido el honor de presentar, 
porque ni la  redacción del párrafo del discurso 
de la coroua que se refiere á este punto, ni el 
del proyecto de contestación me han dejado 
satiá'eeh.o, puescrao contienen una fascinación 
que está m uy distante de la verdad, que yo 
trato  de restablecer, diciendo en m i enmienda 
qne el Senado se halla t r a  profunda como tris­
temente persuadido deque, bien considerada 
la c mdicion actual de nuestras esenciales b i ­
ses políticas y religiosas, no se puede concebir 
fundada esperanza del pronto restablecimien­
to de las relaciones con la  Santa Scdn.

y  ahora debo añadir que no es posible fundar 
esperanza alguna sobre el pronto reetableci- 
miento de esas relaciones: porque son tantos y 
tan  g r a v s  los agi-avios qu&la revolución ha 
inferido á la Iglesia, que á  mi mo ’o de ver es 
una aberración pensar en eso como no se haga 
antes la reparación correspondiente; pues no 
basta incoar un  espediente con ese objeto, sino 
que son necesarios procedimientos, hechos 
prácticos, porque obras son amoresy no buenas 
razones- Por consiguiente, tendré que ir pre­
sentando, no todos, sino algunos de los profun­
dísimos agravios que iia recibido la Iglesia y 
han llegado al corazon del Santo Padre-

Estalló la revolución en los últimos dias de 
Setiembre de 1868, y  en 1 js 21 dias primeros 
se dieron seis decretos, que fuero i otros tantos 
agravio.s irrogados á la  Iglesia española.

E l 12 de Octubre se publicó uno suprimien­
do el instiínto de la Compañía de Jesús, dando 
solo tres  dias á  sus individuos para que aban­
donaran su  hogar, y  ocupándole sus bienes, 
casas, temporalidades. Y esto, cuando los pue- 
b b a  nacientes americanos, gobernados por va­
rias y lieterc^éneas repúblicas, todas hijas de 
la mas ferviente libertad, acogen y reciben á 
los individuos de la  Compañía de Jesús, faci­
litándoles establecimientos y recursos para 
que vayan á  enseñar la doctrina católica y 
apostólica a l mismo tiempo que las ciencias y 
las artes. Este es el primer agravio heelio á  la 
Iglesia.

Por el segundo decreto se r -stableció otro no­
table de 29 de Junio de 1837, on que despues 
de brindar con la  secularización á las vírgenes 
d“í Señor, darles elderecho activo ypasívo d ; 
testam m tificacion y halagarlas de todas las 
maneras posibles tan generosos anduvieron 
sus autores, que en m i opinioa, á haber es­
tado ea  su mano, laa hubieran enriquecido con 
los dones del matrimonio civil y  hasta del su­
fragio universal.

En 13 da Octubre se dió otro decreto supri­
miendo todas las casas religiosas de ambos 
sexos, que conforme al Concordato se habían 
establecido y  eran posteriores al decreto 
del 67.

Al dia siguiente aparece otro en que se de­
term ina la  disolución de las conferencias de 
San Vicente de Paul, ocupándoseles sus mise­
rables fondos, destinados á limosnas. A los dos 
días se acuerda la supresión del pago de las 
gratificaciones asignadas á  los seminarios con­
ciliares. Viene e l 8 de Noviembre, y se acuer­
da la  refundición del tribunal especi il de las 
órdenes militares en el Supremo de Justicia.

Despues de estos seis decretos, el dia 1» de 
Enero del año 1869 se da el relaúvo á la in­
cautación de los objetos preciosos de literatu ­
ra, d i artes y  de cienc'asq.ue existían en los 
mona-sterios y  en las iglesias de las órdenes 
militares, como si pudiera temerse que esos 
objetos no estuviesen bien guardados p ir  sus 
propios y verdaderos dueños.

E n  4 de Agosto del mismo año 00 se mandó 
á los prelados y  A sus inferiores que denuncien 
á Uis clérigos de sus respectiviis jurisdicciones 
que sean enemigos del Estado, añadiendo que 
«e Ies prive de las licencias de predicar y  con­
fesar. Todos los prelados representaron, y mu­
chos resi-iti 'ron; entonces se dió el decreto de 
4 de Setiembre, por el que se mandó remitir al 
Consejo de Estado muchas de las esposiciones 
para que propusiese lo que creyera convenien­
te, remitiéndose a l fiscal del Tribunal Supre­
mo las de los señores cardenal arzobispo de 
Santiago y obispo* d« Ostma y  de ürgel, prin­

cipiando á  instruir las correspondientes causas 
contra estos prelados, las cuales quedaron pa­
ralizadas sin duda por el arrepentimiento y 
vergüenza de los autores d;? semejante de­
creto.

Viene despues el año de 1870, y se da el de­
creto de 17 de Marzo, por e l que se obliga al 
clero á  ju ra r  la  Constitución, condenando á 
los individúes que no lo hagan á no recibir sus 
respectivas asignaciones. ¿Y porqué se h a  obli­
gado al clero á  ju ra r  una Constitución que no 
han jurado sus autores? ¿Fué por privarle da 
su  miserable pan? ■̂o! esa hubiera sido una 
idea m uy mezquina. Ha sido por vejar a l clero, 
como se le h a  vejado en todos los decretos que 
me voy haciendo cargo.

Se dictó lespues la disposición relativa al 
matrimonio civil dada eii v irtiil d> autoriza­
ción, la que dejando apart- su  articulado está 
reducida á dos puntos: á decir que son buenos 
casados aquellos que ante e l juez municipal y 
dos testigos del lugar se dw laran y  reciben 
por marido y mujer , y que no lo son los que 
celebran el santo sacramento del matrimonio 
I n  fa c ie  Ecclesia si no se inscriben en e l r  “- 
gisti-o civil; y considerándose á los hijos habi­
dos en estos matrimonios como n¡ifural;s, se­
gún  un  decreto espedido por el miniatei'io de 
Gracia y  JusHcia, con él que sq ha infringido 
la lÁaiatoentíi llamada ley de matrimonio ri- 
vil, seghn voy á demostrar, pues los hüos na­
turales tim en  n.nchísimos derechos civiles; y 
com oquiera que ia ley de m ttrimonio civil 
niegue todos los dere -hos civiles á los hijos de 
ios que lian contraido el matrimonio canónico 
s lamente, resulta que al declararlos natura­
les se ha faltado á esa ley.

lis  preciso, pues, que el sei5or ministro de 
Gracia y Justicia procure conciliar.s ■. á  sí 
mismo.

HiySjtro decreto de 3 de Setiembre de 1870, 
Tle gtaVedad suma para nuestras Antillas; es 
el'Télatívo á' la s ipresion de cuatro colegios 
de raíáoneros franciscanos, destinados á la 
propagación del Eveagelio. Preguntad á PtU- 
pínas-qué es élclero indígena, y  cómo se ha 
portado '  n ‘e l movimiento que h a  habido allí 
últímamenre, y  6omprend«reis la  trascenden­
cia de esa medida 

El 12 d'e Agosto del 7l se dió n a  decreto que 
trasciende á v-'rdadeto socialismo -guberna­
m ental, pu -s se deco ran  bienes, nacionales los 
de capellanías colativas ^m iliares s¡ en el tér­
mino de seis lúesgsJos interesados no.obtíeiien 
dé la  administración pública la  previa dedara- 
cion qu« se establece. ' ' .

E l 1.® 3c, Octúbie salen dos decíetós, sus­
pendiéndose por el uno la pro^sion  de'las pie­
zas eclesiásticas que corréspondfan al real pa­
tronato, sin duda porque el gobierno, cono­
ciendo que está infringido el Concordato, pre­
sum e ya que no puede ejercer ese patronato 
real; y  por el otro se suspendía la previsión de 
otras piez'S eclesiásticas que se proveían de 
diferentes maneras, sin que yo alcance por qué 
ra íonse  hacia esto.

Viene despues otpo decreto relativo i  la pro­
visión de los deanatñs, los qu   ̂se proveen, se­
gún dice e l mismo decreto, para que los dea­
nes sean representantes del gobierpo en los 
cabildos; coiáo si esto pudiera hacerse , cuan­
do nunca los deanes lian tenido ta l interven­
ción.

He recorrido los principales decretos y  dis­
posiciones que el gobierno revolucionario ha 
publicado desde s a  instalación hasta fin del 
año 71; y  sin  detenerme á hacer largos comen­
tarios, solo diré que, sin que se haga la  debida 
reparación de todo ese sinnúmero de agravios, 
no puede abrigarse la  esperanza del pronto 
restablecimiento de las relaciones con &, Santa 
Sede.

Voy á concluir, sin resúmenes n i epílogos, 
haciendo dos preguntas al ministerio, y  seña­
ladamente á  los señores ministros de Gracia y 
Justicia y  Estado, á ¡as que yo mismo voy á 
contestar.

En el espediente de las n gociaciones ¿se ha 
formado un  estracto. un  documento respetable 
que lleve, por ejemplo, el nombre de memora,i- 
diim de agravios?

Y suponiendo que se haya formado, ¿se han 
cintestado? Pu'íS si lo han hecho así. tengan 
entendido que para procurar, como he dicho 
ant-'S, el restablecimiento de las relncíones 
con la  Santa Sede no bastan ofertas escritas ni 
despachos diplomáticos, sino que se necesitan 
hechos positivos, demostraciones materiales; 
es necesaria la  satisfacción de obra, y  el pro­
pósito firme de la  enmienda. He concluido, y 
doy las gracias á los señores senadores por la 
bondad con que me han escuchado.

E! Sr. Ríos Rosas, como individuo de la co­
misión, contestó al Sr. Carramolino, defen­
diendo la conducta del gobierno como perfec­
tamente l ’yTil en los distintos puntos en que 
aquel había sido atacado, y advirtiendo que los 
prelados no habían cumplido tampoco el Con­
cordato en muchos puntoH, p irque no lea con­
venía, como Sucedía, por ejemplo, en el arre­
glo parroquial.

También censuró la  resistencia de a'gunos 
prelados á  un acuerdo con el Estado, á pesar 
de los deseos y de las órdenes del Papa, si bien 
reconoció que la  prudencia de la mayoría de 
los obispos había evitado muclios conflictos.

Respecto del matrimonio civil, dijo que el 
gobierno lia munifestado diferentes veces que 
está dispuesto á  que se modifique y  refórme.

E l señor ministro de GR.VJLA. Y JUSTI JIA; 
Confieso, señores senadores, que al penetrar 
eii el salón me sentí herido por dos impresio­
nes, de terror la una y  de desconsuelo la  otra. 
De terror, porque según llegué á  comprender, 
el Sr, Carramolino di. igia contra mí un anate­
ma, una especie de ex-comunion mavor, d i- 
c'endo que el ministro de Graoia y  Ju-i'i '-a era 
un  violador voluntario de. ley y de lii Cons- 
titui'ion de la monari^uía. No delw estmñar, 
pues, S. S.| que siendo el cargo tan  fuerte, y 
siendo m i ánimo tan apocado, esperimentase 
yo una sensación de terror.

La impresión de desconsuelo fué producida

en raí a l ver que ana persona de la ilustración 
y  do.l talento del Sr. Carramolino est iba ata­
cando virulentamente, á  un  gobierno que re­
presenta las conquistas revolucionarias de Se­
tiembre, sin duda porque S. S. quiere atacar 
de es i m anera á  esas mismas conquistas. Y 
digo de desconsuelo, no porque S. S. atacara 
estas cosas, sino porque S. S. se ponía en des­
ventajoso paralelo con cierta eminencia de 
la  Iglesia, cuya voz ha resonado en este recin­
to, y  que lleno de misión evangélica y  de man­
sedumbre ha reconocidj la necesidad de tran­
sigir con ios adelantamientos de la época.

Esto es ciertamente desconsolador, porque 
dasconsuelo debe imprimir en el ánimo mas 
esforzado el ver á eminenr-ias jurídicas como el 
Sr. Carramolino ir  m as allá de las convenien­
cias reconocidas por eminencias de la Iglesia.

Afortunadamente para mí, el elocuente dis­
curso del Sr. Hios Rosas me indemniza del dis­
gusto que naturalm ente he debido sufrir a l  lle­
gar á  este sitio con la inoportunidad de no ha­
ber oído toda la peroración del s:ñor Carramo­
lino.

No me propongo cononrrir á la obra tan  ma- 
ffistralmente lli^vada á  cabo por el digno indi­
viduo de la conjision, y  voy á lim itarm e á esos 
puntos que el Sr. Carramolino señaló como de 
esclusiva responsabilidad.

Citó S. S. dos netos oficiales míos, y  no ha 
tenido inconveniente en hacerse eco aquí, res­
pecto de ellos, de errores vulgarísimos. Yo esto 
lo deploro p  te S. S ., por mas que tenga que 
darle las gracias por proporcionarme oeasion 
de eajilicar un% determinación qu“, por otra 
parte, no tiene necesidad de ser esplicada.

Se h a  referido S. S. á  una determinación de 
m i departamento, en  la  que se declara que al 
inscribí? el nacimiento de un  hijo jTOcedente 
de matrimonio celebrado con posterioridad al 
planteamiento de la ley de matrimonio civil, 
sin que dicho matrimonio se hubiese contraí­
do, se le izKcríba como hijo natural.

El Sr. Carramolino, para lanzar sobre m í 
mas pesadumbre que la que ese error vulgarí­
simo hay%podido atraerme, forja el siguiente 
silogismo. No hay mas ley que regule el ma­
trimonio que la ley del Concilio Tridentino; 
toda determina'‘ion no conforme oon esta ley 
reli riosa que adopten los gobiernos es un  a t i -  
que á  li)s derechos y  prerogativas de la  Iglesia, 
es u n  ve dadero escándalo que determ ina lo 
que 8 . S. h a  dicho, y  ademas lo que S. S. ca­
lló. Dijo S. S. que determinaba la víolacion 
:!agrante de leyes ftindamsntales, y  calló otras 
cosas que no he podido adivinar, por nías que 
e l Sr. Carramolino quisiera que yo las adivi­
nase.

Nada hay que hacer para que este silogismo 
caig» por su  pié. (El Sr. Carramolino pide la 
palabra para rectificar.)

¿Cuál era la legislae on vigente a l tom ar yo 
la  determinación que tanto  vitupera S. S.?
_ ¿Puedo y j  dud ir, dada la  ilustración del se­
ñor Carramolino, que desconozca hoy que la 
nación, cuan 'o llegó el caso de hacer uso del 
principio d l a  soberanía nacional y se dió la 
forma que tuvo p>r conveniente, pudo estable­
cer lo que estableció relativamente a l matri- 
mqnio? Aun prescindipndo del ejercicio de ese 
principio político, ¿puede.dudar el Sr. üarra- 
molino que la potestad temporal y civil tiene 
un  derecho que no puede negarse para legislar 
en  m ateria de matrimonio? Si la  Iglesia tiene 
ese derecho y  legisla, ¿no le tiene tam bién y 
legisla el poder civil? La una da sus disposi­
ciones, que han de ser trascendentales en el<M̂  
den espiritual y moral; la otra da sus disposi­
ciones, que han ’e ser eficaces ea la formación 
de la familia y en la determinación de sus de­
rechos.

Por consiguieare, son perfectamente conci­
liables las disposiciones legislativas de carác­
te r  religioso y  las ' ’e carácter civil: cada una 
11'‘na su íin sin  escluirse. De aquí que se man­
tenga intacto el matrimonio como sacramento, 
y  el que el poder civil pueda regularle como 
contrato.

Pues partiendo d j estos principios, que nadie 
pechaza. (jue ninguna nación repugna, que to­
das aceptan, vendremos á la contestación que 
yo tenia necesidad de dar a l Sr. Carramolino, 
y  que en su ilustración h a  debido alcanzar. El 
poder (¿vil legisló ^obre el matrimonio, y lo hi­
zo antes le  que el actual ministro de Gracia y 
Justicia pudiera dictar la determinación que 
tanto enojo ha producido á S. S .; y  este minis­
tro de Gracia y  Justicia ae encontró ya con la 
legislación establecida, y no tiene n i aun la 
gloria de la  inventiva, de la  originali lad, por- 
que cuando yo dicté esa determinación no hice 
mas que reiterar disposiciones que los gobier­
nos anteriores habían dado.

Pero ocurrió que si las primeras se habian 
dado para resolver consultas de jueces m uni­
cipales y  encargados de los registros, estas 
consultas eran tan  repetidas, que me vj en la 
necesidad de dar una regla general, y  de aquí 
la real órdenque publicó la  Gacela.

Da m anera que la disposición la di para que 
sirviera de norma á esos funcionarios, y  real­
mente no era mia; y  la di porque me pa'recian 
tan  ajustadas á  la  ley las disposiciones de lo» 
gobiernos anteriores, que hasta podía yo enor- 
gulleeerme de haberlas aceptado.

Pues bien; ¿qué otra ilisposicion pudiera dic­
tarse? Los ministros que me procedieron y  yo 
nos encontramos en vigor las leyes de m atri­
monio y  re istro civil. Esas leyes habian de 
producir sus efíctoa en el el órden civil, sin 
atacar, lastim ar ni vulnerar los derechos que 
nacen del matrimonio .sacramental. Así, pues, 
dentro del órden civil, y solo para los efectos 
civiles del matrimonio, se dictó esa determina­
ción, eomo se han dictado otros muchas; por­
que las leyes nuevas siempre ofrecen en su  eje- 
eucioa iaconveoíentes, y  los gobiernos, deposi- 
taños del poder ejecutivo, son l.js que tienen 
que dan instrucciones para que se planteen y 
se cumplan. Se dictó, pues, la medida sia  las­
tim ar en lo mas mínimo los derechos de la 
Iglesia ni las disposiciones establecidas sobre 
el sacramento por el santo Concilio de Trento.
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i,Y por qué se dictó lie mu mniern? Y « j  A 
explicarlo li S. S-, para quo vea lo injust > que 
ha sido conmiy^ al califtcnrme de violador de 
la ley.

Se dictó justam ente v'tr'i no '•'iol 'i' 1’̂  le j, 
porque la ley de iiJBri nonio contiene la df*fi- 
nieioa de los hijos legítimos, il '{»ítim >s y  n a ­
turales; y HSU) n I debe i;morai'lo S. S,, que es 
una p3rdona tan  perita en dereclio. Yo consulté 
esa ley, ,v vi qun den^o de la ilettnicioii dn la 
lQgi^imidad no cabía In de ios hijoí que no pro- 
vienpnde un nlatrimonio cirilmont;’ cólébrado; 
vi que había una determinación di; ílgifítini- 
dad, y no pude en conciencia hacer otra co.sa 
que lo que hice. Porque hien com prenderí su 
se ñ iríaq a e  yo soy ta;i católico comí el que 
mas, y  que dehia t^ner mi concioneia m uv es­
trecha tratándose áa determinaciones que po­
dían tener algún ro/.amiento con las 'de la 
Iglesia.

Pues bien; yo me encontré con que la califl- 
cion de iic^-itimidad no podía dejarla caer sobre 
unos hijos que dentro de las disposiciones de 
la tf^lesia e rm  legítimos, porque la  legitimi­
dad de quR habla la lev de matrimonio ciril 
si mpre imprime alguna nota en los hijos, por­
que es naciila de ciertos actos que no conside­
ra  la iey  como m uy moralesi. ¿Podía yo hacer 
recaer la nota lie ilegitimidad respecto de unos 
liijos habidos on matrimonio sacraraentil? Eso 
sí que hubiera sido digno de Censura.

No prírmitíéadome la ley declaraciones de 
ilegitimidad, yo no pé lian i m andar que se ins­
cribiesen lo^ hijos de matrimonio canónico con 
la  determinación de iUgítímos, porque no pro­
cedían de un matrimonio civil, á cuyo m atri- 
n i3nio-<e refería la declaracion de legitimidad, 
ni podía tampoco, imprimiendo una nota bo­
chornosa eu aquellos hijos, hacer que recaye?« 
en ellos la  calificación de ilegitimidad. ¿Qué 
medio me quedaba? El que la  misma ley me 
señalaba,' el de decir; inseribailss esos hijos le­
gítimos como naturales.

¿Encuentra el Sr, Carramoliíio algo de re­
pugnante en esto, dadas las premisas queque- 
dan seütadaí. dada la legislación á  que tuve 
que ajustar.n»? Si S. 8 . me dice que m  reco- 
noc-esa  legalidad, n i la  facultad del poder 
c í ti í  para legislar en m ateria de matfimonio, 
que no quiere que se observe la  ley dé m atri­
monio civíliormada por las Odrtes Constitu­
yentes, enhorabuena; conipr»:ideré que- no 
está denfro de los principios -de S S. ni esa de­
terminación ni niaguna otra; pero enese caso su 
señofiíl tendrá.' que convi'nir en que me ha 
hecho a n  carero p irq u  ^h '' sido guardador de 
la ley. Veo las afirmaciones que hace el señor 
Carramolino, y  croO q u e 'n o  debo añadir un í 
palabra m'as,. miand*) S. S. confiesa que m i 
está recom en'ando la violavíon de la ley. {El 
Sr. Cairamolino: y(o he dicho eso; ¡20 llamado 
á  S. S. violador de la ley.) Si S. S. dice “so 
porqu'! la  he respetado, porque no la he fal­
seado n i qu ’brantado, prueba S. S. al hacerme 
esos sigQoí afirmativos que quiere que yo sea 
violador de la ley.

Apelé á la calificación de hijo.s naturales, 
pOrqiTe si lí)S hijos natu ra l s son los que aí 
tiempo de la coiicepcion 6 del p.a imiento 
cuentan con padres que no tienéuimpedimento 
alguno para contraer matrimonio, era evidento 
que ati ese'caso nos encontrábamos con la  ven­
taja de que aquí el vínculo sacramental estaba 
contraído. Por consiguiente, yo col icaba á esos 
hijos eii la condicion única en que era posible 
colocarlos.

Si S. S. declara que en principios no e r a ­
mos de acuerdo, es imposible que mi-s deter- 
min leíotitís puedan satisfacerle, ni ú m í las 
suyas, para que obre de otra manera. Ahora, 
si S. S. está conform» ron que el Estado puede 
legisl ir en m ateria ie  matrimonio, y  que la 
determinación mía ae r-fiero nada mas que á 
la legislación civil del Estado, y  para los á?- 
fecto.s de esa legislación, S. R. cimprenderA 
que el cargo que me ha dirigido es exagerado, 
infundado é inmerecido. Y no digo mas sobre 
este punto.

Poro S. S. ha líablado también de un decre­
to  qac yo tuvr; la  lionra de espedir para la pro- 
viaiin de cierta-í peza^ 'ecíesiística^, de los 
deanatoí de la^ primeras Sillas post poatijtca- 
lem- y S. S., que no ha encontrado nada d ; 
censurable en la  parte dí'posítiva de eje decre­
to, h a  re 'u rrid o  a l preím halo para deducir 
que he podi lo tener intención d¿ alterar las 
condiciones tle esas piezas. Me parece que su 
señoría se ha equivocado.

Ku e-<e preámbulo se hace una suposieion 
l>ara encarocer la eácelencia de underecho que 
la corona teuia t  qu<' á  m í me paree, que no 
debía dejar de ejer itar: y se dijo en hipótesis 
que si alguna pieza ecleiíiística podía repre­
sentar la  potestad civil (y esto no es decir que 
la  representara), era la de los deanatos, porque 
siempre habían sido de la libre previsión de 11 
corona, como pbilríamos decir, tratándose de 
otros caicos eclesiásticos cuya previsión está 
reservada al Sumo Pontífice, que n ii^u n a  otra 
pieza eclesiástica mejor que la  de que trataba 
podía representar la potestad del Soberano Pon­
tífice. Esto era el .senti lo del preámbulo.

Pero me pareció que en el decreto de 12 de 
Octubre se había padecido una omisíon en lo 
relativo á la  provísion de deanatos, y  me pro­
puse salvarla publicando el de que se trata, 
sin alterar en nada las condiciones del oficio 
eclesiástico, que ha quedado constituido ta l 
como e.stata.

Paso ahora á  responder á  la.s preguntas del 
Sr. Carramolino.

S, S . h a  hecho una escitacion a l gobierno á 
ñ n d e  que no llegara á satisfacerse con pala­
bras la gestión que supone entablada con el 
Sumo Pontífice para restablecer nuestras rela­
ciones.

Hace m uy bien S. S. eu suponerlas entabla­
das, porque en el discurso de la corona solo se 
maniflesta el deseo de que llegue el momen­
to de que se reaiiuden esas relaciones, y  no ñ¿ 
dice que estén ya las g>ísti0ne.s entabladas.

S. S. hacia esta t-scitacioQ fundado en el an­
tiguo prov rbio cast-llano que d ice: «Obras 
son amores y no buenas'razones.» Debj con- 
testarle que precísamen'i« el gobierno tiene 
empeño decidido en que sus promesas se lle­
ven al terreno de los hechos, como habrá te ­
nido lugar S. S. de observar ya en las cuestío- 
ues relacionadas con la Santa Sade y  con una 
parte del clero español, como en todas las de­
mas que han surji-lo.

Entre las gestione.^ p;aoticadaa, preguntaba |
S. S ., ¿conoce el gobierno alg\m memorándum 
de agravios? Y o, .-̂ in quebnintar la cireua.s- 
peecíon con que debo hablar de este asunto, 
diré á S. S. que ese memorándum estaba en las ' 
regiones oficiales antes de qu« yo fuera m inis- . 
tro de Gracia v Justicia.

' a con'.eátacion líese documento so dió cu in­
do yo ocupaba ya este puesto; v así como su 
» íiuría esp-rn qu> la re^puesti de Su Santi­
dad sen amai-g i .^ o  me prometo del amor con 
que el Santo Padr.p mira lo! asunti^s ds Espa­
ña una contestachín-eati-emarlampnt.) dnlce.

Ahora espero que el Sr. iJarramolinO recoja 
el calificativo d'píuladcr de la ley que hoy me 
ha regalado, sin el menor fundamento fftra 
ello, al pjonuneiar su elociien'e discurso, que 
no he .$euido el gusto de oir p j r  entero.

El Sr. Ca:Tamolíno, después de hacer uso 
lie la palabra para rectificar, retiró su  ¡mmien- 
da, y  se levantó la  sesión.

E ran  las seis.

COXaRESO.

Estrado dt la sesión celebrada el día 10 
Mago de 1872.

PRESIDENCIA DEL SÍÑOR IlIOS H0S.4S.

Abierta la .sasion á las dos y  m edia, y  leída 
t’l  ac ta  de la  anterior, fue aprobada. •"

ü ; dio cuenta de h.ibsr renunciado el <lesti- 
iw do sup  ¡rintenden e de la  casa de la  Mon da 
el Sri i íu ñ iz , optando por el cargo de di­
putado.

Acto continuo se procedió á  la elección de 
lu mesa definitiva para la constitución del 
Congreso.

Verificado el escrutinio resultó elegido pre­
sidente el Sr. Hios Rosas por 161 votos contra 
57 en blanco, l-’ueron despues elegidos vice­
presidentes los Sres. filduayen, por 157 votos- 
Moreno Benitez, por 151; Balaguer, por 443. v 
G arrid j, por 122.

Procedióse, por ú ltim a , á  la  eleccim  de se­
cretarios , resultando elegidos los Sres. Mere- 
lles, por 1.6; Martínez, por 124; UUoa, por 66, 
y  Rodríguez, por 66.

E l Sr. PRESIDENTE: Señores diputados: 
por tercera vez tengo el honor d& dirigir vues- 
tr.is deliberaciones, llamado á  este sitial por 
vnestros benévolos y eipojitáneos sufragios. 
Xo hallando en m í títulos para merecer tan 
alta y reiterada eoafiinza, dü puedo atribuirla 
sin ' á la  fé y  constaccii con que en este recin­
to y fuera de éi, lo mismo on este elevado 
puesto q u ; en aquel modesto Bscauo, h s  de- 
fenaido siempre la autoridad, la  dignidad, la 
inviolabilidad, la inm uaidad, los derechos de 
las Cártcs esp;iñolas

Insistiendo en esta conducta, y  contando 
para continuarla conlacooperacionde Lodos los 
señores diputados, de todos los partidos, de to­
dos los grupos^ congregados en esta Cámara, 
mí norma será la ley que vosotros os habéis 
impuesto, el rjglam ento q  e ‘vosotros habéis 
adoptado. Cuando este reglam ont ■, porque no 
siemfffe las reglas escritas bastan para todos 
los m )m ento3, par^  todos los accidentes, par 
todas las crisis; cuando este reglamento no 
me sea bastante, tomaré consejo de m i buena 
f é y d e l a  imparcialidad y  la ju stic ii con que 
he procedido siempre, si no con acierto, a l me- 
dos eon sana intención y  con buen deseo.

Creo que me ayudará á  desempeñar esta ta ­
rea la m isma situación política creada por l i  
revolución de 1868, porque esa revolución ha 
labrado en m í, lo mismo que ,en lar soci dad 
lo mismo que en todos los partidos, buscando 
cada uno, buscando cada hombre, buscando 
cada partido nuevos ideales, desenvolviendo 
ma-^ profundas tendencias, abrigando m as vas­
tas aspiraciones. Y en esffl rudo trabajo todns 
hemos hecho caudal de tolerancia, que supl i 
por la  imparcialidad, aun cuando no la  iguala,

Y entre los partidos que han nacido ^ se 
han t  asíbrmado en esta revolución, yo, hom-
b, e monárquico, debo dirijirme mas principal­
mente á los partidos monárquicos que han ela­
borado la  Constitución, que han hecho la re­
volución, que han levando la  dinastíaque lian 
creado, y á quienes toca mantener y  consoli­
dar la  legalidad exi-^tente.

Doí partidos monárquicos amigos de esta 1>  
galídad, comprometidos por sus convicciones 
y  por su honor en robustecerla y  fecundizarla, 
figuran en esta Cámara. Necesario es, porque 
ley n.“cesaria es esta un todo régimen libre, 
que s an adversarios; pero, pues parten de los 
mismos principios fundamentales, pues que 
caminan á  los mismos fines, aunque difieran 
en los medios, estos partidos son hermanos, y 
deben combatir con armas corteses, con ar- 
m a; leales, como hermanos.

Uno de estos partidos e i el partido dominan­
te, el partido que está en mayoría en esta Cá­
mara. Sus deberes, así por lo grave de lasítua-
c.on como p >r la n  -turaleza de su  misión, por 
ser en la  actualid id el partido gobernante, son 
mas grandes, mas estrechos, mas imperiosos 
que los del partido su adversario: yo solo diré 
á e a t‘ partido, al que pertenezco, que su pri­
m era necesidad es la unión, es la disciplina, 
la fraternidad, la  concordia, porque sin unión 
y sin riísciplina, en ningunas circunstancias, 
ni en circunstancias normales, n i en circuns­
tancias críticas, se puede gobernar, se puede 
legislar, se puede mantener la  ji&a pública, se 
puede restablecer el orden moral, se puede do­
ta» á  la  nación de todos los bienes que siem­
pre, y ahora mas que nunca, necesita; ahora 
que una facción, soñando absurdos, aspirando á 
impjsibles, imbui.ia de ódios, sedienta de ven­
ganzas, enciende la guerra civil y derrama la 
sangre de loa españoles por la quinta vez en el 
período de un  siglo.

Yo espero, pues, de todos los señores dipu­
tados, de todos los partidos aquí congregados, 
que cooperarán conmigo al buen régimen de 
esta Cámara, así como espero de los dos par­
tí  ios mon irquico-i-onstitncionales que coope­
rarán  á restablecer la paz pública, á dotar á  la 
nación de las leyes mas urgentes, á resguard ir 
y  asegurar irrevocablemente la integridad del 
territorio, á  ahogar la guerra civil en ambos 
hemisferios, á constituir definitiva y  amplia­
mente la monarquía co:istitucíonal, que ha si­
do la aspiración de toda m í vida, y  por la cual 
pelearé constantemente mientras tenga un 
aliento. He dicho. (Bien, bien.)

Se a! sorteo de secciones y se levantó 
la sesión.

EL ECO DEL PROGRESO.

MADRID 11 D S MAYO.

LV OARIÜAD EX  LA GUERRA.

R en o v ad a  'en ' m ifistra ' p a t r ia  la  lucha  
f ra tr íe iila  q ue  d u r a s te  stett* a f to + e n sa n -  

{^rentó sus cam p o s, aobrectíjese invo lun ­
ta r ia m e n te  e l p en sam ien ‘0 a l  m e d ita r  en 

la s  fu n es ta s  consecuencias d e  stis f re a ie n -  

te s  y  en carn izad o s  e n c u e n tro s ; pero  en 
m ed io  de lo s  oarao téreá a n á lo g o s  que re ­
v is ten  la s  insu rrecc iones carliístas de 1834 

y  1872, u n  d e ta lle  n o ta b le  la s  d iferencia . 

C onsigném osle  en  h o n ra  d e  n u e s tra  p a ­
t r ia  y  com o uno de loa ad e la n to s  d e  la  c i ­
v ilización .

L a  ac tu a l lu c h a , p o r  m u y  sensib les  que 

sea'-; lo s  m óviles que l a  h a n  ócasionado, 
p o r  m u y  v io len ta  que se a  l a  p as ión  po lí­

t ic a  que a r m a  a l  h e rm a n o  c o n tra  e l h e r ­
m a n o , TiO h a  ofrecido  aun  el h o rr ib le  es­

pec tácu lo  de la s  rq> resalias, que ta n  fre­

cu e n te s  fueron  d u ran te  la  p r im e ra  g u e r ra  
civil. E l re n c o r  p o lítico  di' los u n o s , el 
heró ioo  a r ro jo  de los o t r o s , e l ^ l o r  de 

todos—porque todos son  h ijo s  de E sp añ a  
é in c a p a c e s , p o r  lo  ta n to ,  de c o b a r d í a -  
puede e m b ria g a rle s  d u ra n te  la  lu ch a , 

pero  no  despues de e lla . L a v ic to r ia  y  la  

v e n g a n z a  no  h a n  lleg ad o  á  se r  in separa ­
b le s  , com o  tam poco  la  d e r ro ta  y  la  
m u e rte .

DesfMies de u n  e a cu e n tro  e n  q ue  se h a n  
c a u s e o  T íctim as, cua lq u ie ra  q ue  se a  e l 
cam po  de que p rocedan , e l m ism o hospi­
ta l  reúne  lo s  heridos; l a  ca r id ad  no  d istin ­

g u e  p ro ced en c ias  .p o líticas  n i un iform es 
4|T ierrei;os,. y  co m p arte  su  ab n e g a c ió n  y  
su s  sacrific io s p a ra  a r r a n c a r  d e  la  m uerte  

á  lo s  q ue  su fren  y  co n so la r á  lo s  que llo ­
ra n .  L a  b a n d e ra  de loe co m b atien te s  es 
su stitu ida  sob re  e l cam po d e  b a ta l la  por 

o t r a  cu y a  ro ja  cn iz  soi)re b lanco  lienzo 
s im bo liza  la  c a r id a d , y  los so ldados d e  la  
c ienc ia , xnas an im osos que los m ism os 
co m b atien tes , porque su  m isión  es m as 
a ltí i  y  g e n e ro sa , c ruzan  ta l  vez e n tre  las 
b a la s  q ue  les am en a za n  gon l a  m u erte  p a ­

r a  s a lv a r  la  v ida  á  uno  de sus sem ejan tes, 

au n q u e  la  ceguedad  p o lític a  le  h a y a  con ­

vertido  m o m en tá n ea m en te  en  su ene­
m igo .

N ueve añ o s  h ace  que se creó  en  G ine­
b r a  la  A so a 'a a 'o n  in ternaciona l de socor­
ro  á  los heridos, á  cu y o s ca r iía tiv o s  p ro ­

pósitos se iipió e l g o b ie rn o  esp añ o l en  6 

d e  Ju lio  de 1864. L a  ce lo sa  p ro p a g a n d a  de 
n u es tro  c o m p a tr io ta  D. N icasio L an d a  
h izo  quu la. sección españo la  p u d ie ra  or­

g a n iz a rse  y  p re s ta r  y a  beneficiosos servi­
cios en  la s  ú ltim a s  sub levaciones republi­

ca n as . H oy, que Mielve á  c o r re r  s a 'ig re  
españo la , l a  com ísion c e n tra l d e  N av a rra  
h a  d ir ig id o  u n a  c irc u la r  á  lodos lo s  hab i­

ta n te s  d e  d ic h a  p ro v in c ia , in v itán d o les  á  
u n a su sc r ic io n , y a  eu m e tá lico , y a  en  efec­
to s , p a rá  e l socorro  d e  h e ridos. P in ‘a  jia- 

r a  ello , co n  la  e locuencia de la  v e rd a d , la  

po sib ilid ad  d e  que a lg im os cen tenares , 
acaso  m illa re s  de heridos, p id a n  auxilio  
e n  lo s  cam pos, en  u n  p lazo  in m ed ia to 'ta l 

vez . L a ca rid ad  no  debe d is tin g u ir  en  ellos 
el p a rtid o  de que p roceden ; todos so n  her-

Segan la eatadática del Congreso, hay 332 
diputados admitidos, ¡9 actas pendientes de 

i.'támen, 10 el-cciones dobles, una elección 
aplazada, la de Lérida, y 1- credenciales sin 
presentar. De 1«  332 diputado.? adniítídoi, 
pertenecen á la  mayoría 230.

Sog '.n los partes recibidos 
Alicante.

ayer lljvió en

m an o s, todos necesitan  del concurso  de 

sus h e rm a n o s . N i el que so co rre  debe m i­
r a r  l a  op inion de l socorrido , n i es te  puede 
re c h a z a r  e l so co rro  d e  aquel, cua lqu iera  
que ^ea su  p rocedencia .

«Queremos, dicen los afiliados en la sección 
navarra, aíirm ar el-principio de la fraternidad 
a llí donde va á ser mas violada; queremos que 
entre tantos horrores eomo pueden prepararse 
haya también grandes consueLs: queremos que 
a l par de sangrientas hazañas puedan contara • 
caritativas proezas: queremos que con el vapor 
de ia sangre derramada en f  atrícida lucha, 
llegue también, como una espíacion a l trono 
del Eterno, el tributo de bendiciones que siem­
pre sabe ganar la  caridad cristiana Si vosotros 
lo quereis también, venid, y  este propósito se 
habrá logrado, y  Navarra seguirá el noble 
ejemplo de caridad que en sus últim as guerras 
nos han dado los pueblos d ■ los Estados-üní- 
dos y  de Alemania.

En nuestra primera alocucion deciam s ha­
ce si<;te años: Muestra obra es obra de caridad 
y  solo por los impulsos del coratOK se rige', obe­
deced, pues, a l que s ;n tís  en esto.í momentos 
y ayudadnos. Que nada os detenga en tan buen 
propósito, porque olie.n irAce i.o (jr.; m  edk, sea
poco <i SE.l MI CHO, H.v HECHO LO Ql K DP.IiE. íU n
apuñado de hilas, una moneda, un  manojo de 
slienzo, lina botella devino, un canastillo de 
afrut*,9 logian en cierto» Casos e l val r  incal­
culable que tiene un vaso de agua para los la­
bios de un seJien o. Ese caso ha llegado y por 
e.íO os pedimos hoy cualquiera de esos donafi- 
vo.c dad, pues, pai'.i psos infelices, y  pedid 
también para ellos, repitiendo por todos los ho­
gares de ' nvaTa el-irrito de ¡SOCORRO’.A 
LOS HERI»OS!->

L as nob les p ropósitos de la  secc ión  n a ­
v a r ra  d e m o stra rá n  u u a  vez m as  los in ­

ca lcu lab les  beneficios de la  A so cia c ió n  
in ternac iona l de socorro  d  los heridos, 

c re ad a  e n  G in eb ra  y  g en e ra liza d a  y a  en  
todos los pueb los ilu s trad o s . P ero  los e s -  
fiierzos a islados d e  la  y a  c itad a  sección 
n a v a r ra  lia rán  resu ltados m u y  pequeños | 
p a ra  la s  g ra n d e s  necesidades que se h a n  

em pezado  á  sen tir: p o r  eso oreem os que

to d a s  la s  d em as p ro v in c ias  co n tr ib u irá n  

a l aliv io  de lo s  h erid o s  e n  l a  lu c h a  ac ­

tu a l, ab r ie n d o  cuestaciones que p e rm ita n  
a te n d e r  a l  re m e d io  de ta n  g ra n d e s  y  

a p re m ia n te s  necesidades^

H a s ta  a h o ra , p o r  fo rtu n a , la  g u e r ra  c i­

v il nn  h a  revestido  n in g u n o  de sus od io ­

sos c a r a c té r e s : e l h e rid o  y  e l p risionero  
h a n  sido fé s 'p é tad d i'p o f  á n ib a s 'p a r le s ; la  

p ro p ied ad  puede decirse que 110 h a  p a d e ­

c ido , y  los pueblos h a n  v isto  e n t r a r  y  sa lir 
en  s u  té rm in o  cuerpos de e jérc ito  y  nu ­

m ero sas facciones, .sin que la s  h u m ean tes  
cen izas rec u e rd en  su paso . C on trib u y a ­
m os todos á  que la  A sociación  in tern a ­
c iona l de socorro  d  los heridos  llene  los 

flues d e  s u  in s titu to  en  l a  g u e r r a  c iv il que 
h o y  la m e n ta m o s , y  k  q n e  e n tre  e l f ra g o r  

d e  l a  p e le a  p u ed a  v erse  siem pre  á  la  ca ­
r id a d , h ac iendo  m en o res  lo s  e s tra g o s  de 

la  i r a  y  tem plandoios^  j i ^ o r e s  d e  la  des­

g ra c ia .
Y  cuando  h a y a  ta ca d o  á  s i  té rm in o  la  

ca m p a ñ a ; cu a n d o  so lo  queden  recuerdos 
de la  f ra tr ic id a  lu c h a  em p eñ ad a  h o y  en 

d iferen tes  p ro v in c ias , te n g a m o s  e l con ­
suelo d e  h a b e r  co n tribu ido , c a d a  u tio  se­

g ú n  n u es tro s  m edios, á  q u e  h a y a  podido  . 
s e r  u n  hecho  la ca r id a d  en la g u e r ra .

C O R T E S .

L a sesión c e le b ra d a  e n  e l Senado a y e r  

fuó im p o rta n se , si se  co m p ara  c o n  la s  a n ­

te r io re s : p e ro  no  p o r  lo  que s ign ifica .
E l S r. C a rram o lin o , la u dx tor tem poris  

acti, se  p ropuso  h a c e r  u n  re sú m e n  de los 

a g ra v io s  que la  rev o lu c ió n  h a  ia fe rid o  á  
l a  Ig le s ia  c a tó lic a , ap o y an d o  su  en m ien ­

d a , r e la tiv a  á  la  descon fianza que tie n e  el 
p a r t id o  m w lerado  de qu? l a  S a n ta  Sede 

rean u d e  la s  am is to sas  re lac io n es  que siem ­

p re  debió  te n e r  co n  e l g o b ie rn o  de Es­
p a ñ a .

E n  tijíuion del re sp e tab le  an c ia n o , la  
idea  re lig io sa  se e n c u e n tra  c o m b a tid a  en 

n u es tro  p a ís  p o r  c u a tro  p rinc ip io s  d es truc ­
to re s  de la  h u m a n id a d  que d ila c e ra n  la s  
e n tra ñ a s .d e  la  p a t r ia ,  co n cu lcan d o  la s  le­
y es  p o r  q u e  s iem p re  se h a  g o b e rn a d o  e l 
m undo  in te le c tu a l, m oral, p o íítico  y  so­
c ia l. S on  esos p rincip ios el racionaliS-Tio, el 

sensualism o , e l soc ia lism o  g u b e rn a m e n ta l 
y  el u n iv e rsa l, que todos llam a m o s  co m u ­

n ism o. P ero  esos m a les  n o  son  de h o y : se 
a á n  ap o d e rad o  de la s  g en e rac io n es  m o ­

d e rn a s , po rque la s  a n t ig u a s  lu s  c u ltiv a ­
ro n  eu m edio  de su  esclasiv ism o le g a l, 

que todos conocem os con  e l n o m b re  de 
absoritism o.- N i se co m b a te n  re g la m e n ­
ta n d o  n i ))roh ib iendo , cu a n d o  la s  d is tan ­
c ias  desap a recen  y  lo s  pueb los se  com un i­
can  sus d is t in ta s  ideas, aunque n o  qu ieran  
los g o b e rn a n te s .

E sos m a les  se  co m b a te n , com o d e c ia  el 

se ñ o r se n ad o r, con  la  educac ión  re lig io sa , 

con  la  ssp lioac ion  de la.-doctrina ca tó lica , 
que la  rev o lu c ió n  no  h a  co a rtad o  e n  m a­

n e ra  a lg u n a ,  a n te s  b ien  la  h a  resj>etado 
y  re sp e ta rá  e n  lo  sucesivo. Los. p artid o s 
lib e ra le s  pueden e s ta r  con fo rm es c o n  los 
rea cc io n ario s  eu  qitó a a d a  h a y  en  u n a  

sociedad  si no  h a y  ideas r e l ig io s a s ; pero  
a s e g u ra n  c o n  la  h is to ria  q ue  tresc ien to s  

añ o s  d e  esclusiv ism o rtíiig lo so  p o d rán  
c re a r  e l fe n a tism o  en  unos pa íses  y  la  in ­

d ife ren c ia  e n  o tro s , m a s  no  h a r á n  b r i l la r  
e n  fódo su  esp lendor l a  s a n ta  idea . A sí lo 

Creen m u ch o s ca tó licos, e n tre  ellos p rela ­
d o s y  sace rd o te s  ilu s tres  de pa íses e s tra n -  
je ro s ,  lo s  cua les a c a t a n , rec o m ie n d an  y  
v en e ran  la  in ap e lab le  a u to rid a d  de la  

S a n ta  S ede, sup e rio r á  la s  ley es  civiles, 
n u n c a  con  ellad con fund ida .

E n  e sa  conven ien te  se p a rac ió n  puede 
dec irse  q u e  n o  se h a  p en sad o  en  E spaña  
h a s ta  l a  época p re se n te , y  de aqu í que 

p arezcan  v e rd a d e ro s  a g ra v io s  in fe rid o s  á  
la  Ig le s ia  leyes q ue  solo a fe c ta n  á  sus 
in te re se s  te m p o ra le s , com o o tr a s  afec tan  
á  los de l a  in d u s tr ia  ó del com ercio .

. L a supresión  d e  a lg u n a s  asociaciones 
re l ig io s a s , e x ig ir  a l  c le ro  e l ju ra m e n ­
to ,  e l  d esconoc im ien to  de a lg u n a s  p res ­
cripc iones de l C oncordato  y  la  le y  de l 
m a tr im o n io  civ il, ta le s  so n  la s  ideas y  
leyes en  e lla s  fu n d ad as  que e l S r. C a rra -  
m oliuo  consideró  com o p ro d u c to  d e  ese 

fiero rac io n alism o  que p rtite s ta  c o n tra  
to d a  au to rid ad  no  d iscu tid a  y  que no  h a  

sido  lib re m e n te  a c ep tad a . C reem os que 
con  e l tiem p o , q u iz á  e ñ  b rev e , se  recono- 
n o c e rá  l a  l ib e r ta d  d e  asóc iac ion , q uedan ­

do as í, se g ú n  lo  aco n se ja  la  p o lític a  libe­
r a l  , desliecho u n o  de lo s  g ra n d e s  a g r a ­

vios q u e ,  se g ú n  e l o ra d o r  m o d e ra d o , se 
h a n  in ferido  á  la  Ig le s ia : lo  m ism o  dec i­

m o s d e  la  ex ig en c ia  d e l ju ra m e n to .  E n  

cu a n to  á  la  le y  de l m a tr im o n io  c i v i l , el 
e r ro r  a l  c o m b a tir la  ta n  d u ra m e n te  rec o ­
no ce  p o r  ca n sa  esa  a n t ig u a  preocupación  
que consiste  en  confiind irlo  to d o  p a ra  des­
n a tu ra liz a r lo .

Los ca tó licos lib e ra le s  con^•ieneQ en  
q u e  e l m a tr im o n io  civ il no  es v e rd a d ero  
m a tr im o n io  e n tre  c rey en te s , y  p o r  eso la  
le y  au to riza  e l ec lesiástico , a n t e s , d es -  
pues ó a l  m ism o  tiem po que aquel; pero 
com o es in e v ita b le , de todo  p u n to  inev i­

ta b le  que h a y a  en  E sp añ a  p e rso n a s  que

no  profesen la  intóm a re lig ió n  quo la  m a ­

y o r ía  d e  los ciudaduno.s, n ec esa rio  e s  que 

e.sas p erso n as estén  su je tas á  l a  p o te s ta d  
civ il que g a ra n tip e  los d e re ch o s  que tie ­

n e n  com ó h o m b tte  y  oom u españolea. E n  

lina  p a la b ra , p a ra  el ca tó lico  no  puede 
s ig n if ic a r  o tr a  cosa el m a 'r i iu o n ío  c iv il 

q ue  e l reco c im ien to  du los deree lio s  y  de- 
b'eres le g a le s  de los fesposós á n fe  la  au to ­
r id ad .

E l S r. Ríos Rosas y  el s e ñ o r  m in is tro  de 

G rac ia  y  Ju s tic ia  conte,-3taron a l  se n ad o r 
m oderado  diciendo: e n  p r im e r  lu g a r , que 

no  h a b ía  co ^ ib a tid o  á  eáte g o b ie rn o , sino  
á  los an te r io re s  revo luc ionarios , que la  

í d ^  de ,1a' ilesam ortizac ion  y  la  re feren te  
á  ia -estinc ion  de c ie rta s  sociedades r e l i -  

g ió ^ s ,  com o la  ex ig en c ia  del ju ra m e n to , 
son  a n t ig u a s  ypropia.^  de g o b ie rn o s  re a c ­

c ionario s , y  p o r ú lt im o , q ue  e l m a tr im o ­

nio civil no  im pide e n  m a n e ra  a lg u n a  e l 

re lig io so , n i s ig n ifica , com o in s t i tu c ió n , 
en e m is tad  c o n s tan te  á  ia  Ig le s ia .

T a l e.% en resú m e n , la  sesión  d e  ay e r . 

L u ch an , com o ta n to  tiem p o  h a c e , la  re ­

g la m e n ta c ió n  con  la  l ib e r ta d ,  y  p arece  
com o que h a y  em peño  e n  los p a r tid a r io s  

' de la  p r im e ra  e n  c re a r  p a rtid o s  p o lí t ic o -  
re lig io so s . Si lo  co n s ig u ie ra n , l a  tra n q u i­
lid a d  p ú b lica  n a d a  g a n a r ia ;  pero  es se­
g u ro  que l a  idea re lig io sa  h a b r ía  d e  te ­

n e r  m a y o r  n ú m e ro  d e  en e m ig o s  de los 
que a h o ra  tiene.

Si es te  g o b ie rn o , com o lo s  a n te r io re s  

h a n  m an ifestado  c ia ra  y  e sp lic itam en te  
sus propósitos de no  h o s ti l iz a r  á  la  Ig le ­

s ia , s ino  de a m p a ra r la  y  p ro te g e rla ; sí 

m in is tro s  revo luc ionarios h a n  d icho  en  
e l P a r la m e n to  q ue  com o  ca tó licos  s in ce ­
ro s  se h a n  in sp ira d o  a n te s  que e n  n a d a , 

e n  la s  d o c trin as  ca tó lica s  p a r a  fo rm u la r  
ley es  eom o  la  de l m a tr im o n io  c iv il, ¿por 

q^ué h a  de h a b e r  esos in co n v en ie n te s  que 

su pon ía  e l Sr. C a rra m o lin o  p a ra  e l r e s ta ­
b lec im ien to  de re lac io n es  am is to sas  e n tre  

e l g o b ie rn o  españo l y  la  S a n ta  Sede? No 

la s  h a b rá , se g u ra m e n te , porque u n a  d o -  
Ip ro sa  esperienoia n o s h a  hech o  v e r  los 
tr is te s  resu ltad o s  q u e  p roduce en  estos 

tiem p o s  e l esclusiv ism o, sea  de la  c lase  
que q u ie ra .

D es;m es de rec tif ica r , el S r ,  C arram oli­

no  re t i ró  su en m ien d a , reconociendo  que 
d e  n in g ú n  m odo podia se r  ap ro b ad a .

E l C ongreso  p roced ió  a y e r  á  su consti­

tu c ió n  defin itiva , s ie n d o e leg id o  p residen ­
te  e l S r. R íos R osas, v icepresiden tes los 
S res. E ld u a d e n , M oreno B en itez, B ala ­

g u e r  y  G a rrid o  [D. .Joaquín], y  sec re ta rio s  

los S res. M erelles, '.u r l in e z ,  H oreno  R o­
d ríg u ez  y  Ü lloa .

E l S r. Ríos R osas p ro nunció  u n  rlíscur- 
90 d a n d o  g ra c ia s  a l  C o n g re so p o r  el h o n o r 

q ue  se le  h a b ia  con fe rido , reco m en d an d o  
la  un ión  en  la  m a y o ría  p a ra  re s is tir  los 
lea le s  a taq u e s  d e  la s  oposiciones.

L a  T e r tu lia  d a  á  conocer m a s  d e ta lla ­
d a m e n te  e l d iscu rso  que e l Sr, Ruiz Z o rri­
l la  p ro nunció  e n  la  reu n ió n  de d ijíu tados 

y  senadores rad ica les  c e le b ra d a  el m ié r -  
ooles.

No e n t ra  en  n u e s tra s  conv icc iones , d*e- 
oia e l o rad o r, n i e n  n u e s tra  co n v en iencia , 
v a r ia r  a tu rd id a m e n te  d e  o p in io n : ¡ que 
m a l puede a f irm a r  la s  c re en c ia s  d e  los 
d em as, quien  m u e s tra  que la s  su y a s  g ir a n  

y  ca m b ia n  en  v e rtig in o so  m ovim iento!
No co n d u c ir ia  á  n a d a  tam p o co  que op­

tá sem o s  p o r  e l re tra im ie n to , porque sí 
b ie n  e s te  h ec h o  p o d ría  a c e le ra r  la  ca íd a  

de l g o b ie rn o , no  lo  e s  m enos que perju ­
d ica ríam o s a l  p a is , y  e s te  te n d r ía  derecho  
i  r e t i ra rn o s  su  confianza.

Nos p a re c e n  b a s ta n te  esp líc íta s  es tas  

dec la rac iones, p a ra  q ue  cierto,^ p a r tid a -  
riós d e  ló  e x is te n te , com o a h o ra  se d ice, 
p ie rd a n  d e  u n a  vez to d a s  sus qu im éricas 
esperanzas.

E n  la s  C ám aras , c o n tin u a b a  e l o rad o r, 
en c as tillad o s  e a  la  pureza de n u e s tra  con ­

d u c ta , ten ien d o  p o r apoyo  la  C onstitución  
ilel E s ta d o , y^ ap o y an d o  á  la  vez su  in te ­

g r id ad , a l lí ,  g ra v e s , tran q u ilo s , e n é rg i­
cos y  respetuosos con  quien  d eb em o s s e r ­
lo , se rem os e l ce n tro  de c o n v e rg en c ia  de 
to d a s  la s  asp irac io n es  h o n ra d a s , e l  m uro  
de defensa  de todos lo s  d erech o s v u ln e ra ­

dos, l a  v a l la  d e  in c o n tra s ta b le  g ra n ito , 
a p te  la  q u e  se e s tre l la rá  e l m a r  d e  b a s ta r ­
d as  am biciones que a g i ta  la  s itu ac ió n .

'U n a , d ec ía  eon  raz ó n  e l Sr, Ruiz Z o rr i ­

lla ,  ac aso  la  m as g ra n d e  d e  la s  v irtu d es 
p o lític a s , es la  de sa b e r esp erar. N oso tros 

esp erarem o s, poro n o  con  lo s  b razos cru ­
zados, n o  ab an d o n ad o s  á  l a  fa ta h d a d , s i­
n o  pe leando  com o buenos, h a s ta  que todo  
el m undo d ig a  lo  que y a  s ie n te  to d o  el 
m undo : «H é a h í  los defensores verdade ­
ro s d e  toda  la  C onstitución, lo  m ism o  del 
ti tu lo  I  que del a r t ,  33. Hé a h í los v erd a ­

d e ra m e n te  in te resad o s  en  g o b e rn a r  con 
pu reza  p a ra  a l iv ia r  la s  c a rg a s  que sufre e l 

co n trib u y en te  y  devo lver a l  i)aís. sa n ea n ­
do l a  a tm ó sfe ra  p o lí tic a , e l re p o so , e l 
b ien estar, la  p ro sp erid ad  d e  que ta n to  n e ­
ce s ita ."

C onsideram os tran q u iliz ad o ras  la s  a n ­

te r io re s  afirm aciones, p o r lue desde e l c o ­
m ienzo  de la  in su rrecc ió n  c a r l is ta  y  la s
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am en a za s  d e  o tr a  e ra n  ab so lu ta m en te  n e ­

cesa rias .
E l m ism o  periód ico  que d a  cu e n ta  del 

d iscu rso  de l je fe  del p a r tid o  rad ica !, dice 
s e r  c ie r to  que el 3 r. Ruiz Z o rrila  dijo el 

íu ié rco le s  que e l p a r tid o  ra d ic a l no  podia, 

s in  d ta h o n ra rs e ,  so s te n e r  la  coalic ion , 
(¡ue fué so lo  e lec to ra l.

E l g e n e ra l  C o n tre ra s  v a  á  rep ro d u cir  

en  e l  S enada  la  p roposicion  p a ra  q u e  se 
co n ced a  u n a  pensión  á  la  v ia d a  d e  don 

C arlos Rubio, y a  a p ro b a d a  p o r  e l C o n g re ­

so en  la  le g is la tu ra  an te r io r .

ü n  periód ico  d e  a y e r  d ice que e s te  m i­
n is te r io  lleva  d em asiad o  tiem po  en  e l g o ­
b ie rn o : que e je rce  u n a  especie d e  d ic ta d u ­

r a ,  po rque h a c e  m as  de seis m eses  que 

e? tá  e n  e l poder.
Los v e rd ad ero s m in is te rio s  d eb e n  serlo  

d u ra n te  q u in c e  dias- Es posib le que n i as í 
h 'ib ie ra  tiem p o  p a ra  que todos lo s  p a r t i ­
do s  (I fracc io n es  p o líticas  tu r n a r a n  e n  el 

m a n d o .

M añ an a  es él d ía  se ñ a la d o  p a ra  que los 
h a b ita n te s  d e  los 22 can to n es d e  Suiza 

v o te n  la  re fo rm a  d e  la  C onstitución fe­
d e ra l.

L as m odificac iones prop'iesta.s e s tán  

co n ceb id as en  sen tid o  cen tra lizad o r, 
pu es to  que tie n e n  p o r o b je to  estab lecer 
la  un idad  d e  le g is la c ió n  en  todos los can ­
to n e s  y  a u m e n ta r  á  co s ta  d e  la s  d e  estos 

la s  a trib u c io n es  de l p o d er cen tra l.
E n  lo s  E stad o s-U n id o s  se h a  p ro m u l­

g a d o  u n a  le y , despues d e  v o ta d a  p o r las 

íloR C ám aras , p roh ib iendo  to d o  tra b a jo  
en  d ia s  festivos y  m u ltan d o  á  lo s  que no 

as is tan  á  Uis ig lesias.
L a re p ú b lic a  fed e ra l ó el federalism o, 

com o  se v e , g a n a  te rren o .

E s ta  m a ñ a n a  n o  h a b ia  n o tic ia s  im por­

ta n te s  del te a tro  d e  la  g u e rra . Ia s  p a r t i ­
d as  c o n tin ú a n  en  fu g a  en  to d a s  parte s , 
¡Kiro no d ism in u y en , e s ta  es la  verdad .

Nü c re em o s, s in  e m b a r g o ,.c ie r to s  los 
ex a g e ra d o s  ru m o re s  q u e , e n  m ed io  del 

silen c io , d e jan  o ir  de cuando  en  cu a n d o  
lo s  a la rm is ta s . L a in su rrec c ió n  n o  au m en ­
ta ,  com o se  te m ia ;  pero  y a  es tiem p o  de 
que  co n c lu y a .

E n  N a v a rra  y  la s  P ro v in c ia s  V ascon ­

g a d a s  c u e n ta  e l g o b ie rn o  con  e lem entos 
suficientes, no  solo  p a ra  h a c e rse  resp e ta r , 
siuo  ta m b ié n  p a ra  re s ta b le c e r  e l ó rd en , y  

e s  do c re e r  que as í lo h a r á  en  b reve .

P u r  co n d u c to  de lo s  E stad o s-U n id o s  se 
tiftue 1 no tic ias  de la  H ab a n a  que a lca n ­
zan  a l 2 4 d e  A b ril. In d u d ab lem en te  tiene 
g r a n  s ig n ificac ió n  la  reu n ió n  d© los in ­

su rrec to s  p a ra  e le g ir  p re s id e n te , puesto 
que ra tif ic a  lo  que ta n ta s  y  ta n ta s  veces 

si  ̂ h a  a s e g u ra d o : la  m u e rte  de Céspedes 
aqu í la s  n o tic ia s  m as im p ortan tes:

•  Habana 'Zi de Abril.— El vicoilmirante in­
glés Tn,:,’lefljld Ue.,'ú aquí ayer ea  el «Torroi’,>> 
y  elogia la serenidad d¡í la tripulación, al apa­
gar u a  incendio do poca coosidefacion que 
liubo abordo. M. Iii^lelield saldrá mañana para 
lo í B ’tados-naidoi, da pa30 para Inglaterra. 
Ha aseendido á se;»undo comandnate de h  os- 
cu 'd ra  del iíediterráneo.

—Se’un notipi<»« de Manzinillo del 
IB, los rebeldes ¡tp. unieron la  ¡ínraaaa pagada 
on l,'i;'unaestra 'la, iwael objeto de e líx ir  nuií- 
vo presídent"', sijüdo José lístrada el candida­
to probabl*'. Las espiSolas tuvieron Tio- 

tii'í'i de la renaion y  atacaron á los que la com­
ponían. matnado á muchos. Murieron nueve 
españoles.»

S egún  leem os en  la  p re n sa  rep  ib lícana , 

y a  h a  (juedado constitu ido  y  ce leb rado  su 
p r im e ra  sesión  e l nuevo  D irectorio , com ­

puesto  d e  lo s  S res. P í, l ig u e ra s , C aste lar, 
C o n tre ra s , S o rn í, E s té b an sz  y  Perez de 
G uzm an.

D os ob serv ac io n es se n o s  o cu rren  y  h e ­
m o s de esponerlas c o a  n u es tra  franqueza 
o rd in a ria . E s l a  p r im e ra  que la  .Asamblea 
fed e ra l, a l  conceder facultade-s e s tra o rd i-  
n a r ia s  a l S r. P i y  M a rg a ll, desau to rizó  la  
ex is te n c ia  de u n  D irectorio  co lec tivo , y  

c re ó u n a d ic ta d u ra . P o r  eso la  reu n ió n  dé lo s  
señores c itad o s , a n te s  n o s  p arece  u n  co n ­
sejo de l d ic tad o r que un  D irec to rio . Es 
la  .segunda, el h a b e r  v isto  en  d ic h o  con­
sejo  lo s  n o m b res  de lo s  S res. F ig u eras , 
C o n tre ra s  y  E stéb an ez ; el del p rim ero  

p o r  su firm e propósito  de a p a r ta rse  de 

la  v id a  p o lític a ; e l del seg u n d o , porque 
no  reco rd am o s que e l Sr. C o n tre ra s  h a y a  

h ec h o  te rm in a n te s  dec laraciones repub li­
ca n as ; y  el dé l te rc e ro , porque fo rm an d o  

e lS r .  E s té b a n e z e n  el cam po m as  in t ra n ­
s ig e n te  de l federa lism o , no  se com prende 
que au to rice  con su  p resen cia  la s  resolu­
ciones d e  u n  consejo  suprem o, a ia n d o  es 
uno d e  lo s  d ip u tad o s  repub licanos que h a n  
adoptíido  e l re tra im ie n to  con to d a  so lem ­
n idad .

D ijim os a y e r  que E l  Eco u e l  P r o g r r s o  
no  n e c e s ita b a  g u a rd a r  m ira m ie n to s  de 
n in g u n a  c lase  p a ra  co locarse  en  la  a c ti­
tu d  que c re a  m a s  beneficiosa d los in tere­
ses píiblicos.

L a  Ib er ia , d an d o  u n a  n u ev a  p ru e b a  de 

su  n o to r ia  m a la  fé, cop ia  el p á rra fo  su -  

p r im ie n d o ja s  p a la b ra s  que hem os .subra­

y a d o , y  añ a d e : «Bueno es saberlo  y  ser­
v ir á  e s ta  confesion com o crit'.’r io  p a ra  

ju z g a r  a l  c o le g a  en  lo  sucesivo respecto  á  

su  p ro ce d e r  p a ra  con  e l a c tu a l g ab in e te .»

E í c o le g a , m in is te ria l ha.sta e l h e ro ís ­
m o , h a  rec o rd a d o  s in  duda  que b a s ta  co r­
t a r  e l C redo por l a  m ita d , p a ra  que los 
a so m b ra d o s  ca tó licos sepan  que P o n d o  

P i la to fu e  cru cificado , d escen d ió á  los in­
f ie rn o s . subió á  los cielos y  está sentado  

á  la d ie s tra  de D ios P a d re , e tc . ,  e tc .;p e ro  

o lv id a ’sin  d uda  que este  p roced im ien to  
tien e  sus p e l ig r o s , y  que a l  h ac e rse  p ú ­

b lico  se rá  ju z g a d o  com o m erece p o r  la  
opinion u n án im e  d e  la  p re n sa , m as  es­

c rupu losa  que L a  Ib er ia  en  asu n to s de 
d ig n id a d  period ís tica .

T  b a s ta  y  so b ra  de Iberia .

Los periódicos oposic ion is tas an u n c ia n , 

y  lo s  l ib e ra le s  no  desm ien ten , u n  p ró x i­

m o  a r r e g lo  de g o b e rn a d o re s .
C e le b ra re m o s que e l g o b ie rn o  o b re  en  

este  a su n to  con m a y o r a c ie rto  que en 
o tra s  o casiones, n o m b ra n d o  á  p e r s o n a  

de  c a rá c te r  y  a r r a ig o  p a ra  la  ad m in is tra ­
ción  d e  la s  p ro v in c ias , e n tre g a d a s  h o y  

m u c h as  de e lla s  á  v e rd a d e ra s  nu lidades.

Dos n o tic ia s  de L a  C orrespondencia  de 

an o c h e , re la c io n ad a s  e n tre  s í. h a n  lo g ra ­
do  e l p riv ileg io  de e sc ita r  po d ero sam en te  
la  a ten c ió n . L a  p r im e ra , e l  m ovim ien to  

que a y e r  hubo  en  e l m in is te rio  d e  la  G uer­

r a ,  donde  se desp legó  u n a  g r a n  ac tiv id ad ; 
la  seg u n d a , la m a rc h a  de l ^ n e r a l  S e rra ­

no  á  V izcaya , donde^su p rese n c ia  es hoy  

m u y  B flce 'aria . '
¿L o g ra rem o s sa b e r  a lg ú n  d ia  e l v e rd a ­

dero  estado  d e  la  insurrección?

E n  un  periód ico  d e  la  n o ch e  h em o s v is ­
to  f ra g m e n to s  de l a  c a r ta  que D. A ntonio 

d e  O rleans, duque de M ontpensier, h a  d i­

r ig id o  a l  m a rq u é s  d e  C am p o sag rad o , n e ­
g án d o se  á  a c e p ta r  uno  d e  lo s  d is trito s  '(■t"' 

e s te  le  o frec ia  p a ra  re p re se n ta r le  on - 
ac tu a le s  CÓrtes; porque fu s ra  d e  la s  Cur­

tes, au nque  s in  sa lirse  d e  l a  leg a lid ad , 

puede c o n seg u ir  m ejo res  resu ltados.
L a  c a r ta  e s tá  fechada  e n  C an n es  en 

M arzo de l c o rr ie n te  a ñ o  y  t r a d u c id a  del 
in g lé s  p o r E l D ia r io  E sp a ñ o l

H é aquí sus p á rra fo s  m a s  im p o rta n te s :

«En diferentes ocasiones hemos hablado de 
la situación polítiía d“! España» Los sucesos 
potiiue ha atravesado nuestro desgraciado país, 
y el e-stado poco feliz [unhappy, dice el origina, 
inglés) i'n que se encuentra, m« hnn convenci­
do dft que solo la suhi 'a  al ti-ono de mi sobrino 
D. Alfo 'SO pueda salvar ¡í Rspaña de la ruina 
qu  í le amenaza. D. Alfonsi de Borbon es, paesl 
para mi y  mis leales amigos la única espe­
ranza.

..............................  Aceptan l o  , como acepto.
to d a ! las conqiii'íta'í de la  revolución de Se­
tiembre. incluso la  Constitueiotide las últim as 
Oórt«a 'on'.tátuyentes, no ducTo '(jue muchas 
de las ¡)ersonas que hor están fríamente ai lado 
de D. Amadeo volverán en sí y  nos ayudarán 
en 1a  obra de la restauración.

.............................................................................En
mí opinion, hemos de lleg ir  ú un término feliz 
s is e  Divídan a n t^ u o ’ resentimientos y  si se 
hace tina polítíi'i levantada, sin rechazar á 
na 'ití. Por lo demas, ya sabe V. que combato 
y  combatiré todo lo que tienda á  hacerse fuera 

t-rrcno legal. Nuestros trabajos de^jtn lí- 
initar.íe á  la prensa y al Parlamento; la opi­
nion pública nos es desTavorable: los desacier­
tos de los radicales y  de los ministeriales se en- 
ca rja rán  de lo demás.

Soy do V. a!éOtí<imo, Antonio d« (yrleans.^ 

E l D iario  E sp a ñ o l  no  responde de la  

au ten tic id ad  d e l docum ento . N osotros te  
nem os un  m otivo  p a ra  c reerlo  de l señor 
duque y  n a d a  msis que de él: l a  en v id ia ­
b le  ló g ic a  del m ism o.

C om prueba n u e s 'ro  a se rto  l a  te rm in a n  
te  dec la rac ió n  d e q u e  D. A ntonio  d e  Or­

le a n s  c ree  que sus .trab a jo s  deb en  l im i ta r -  
'se  á  la  p re n sa  y  a l  P a r la m e n to , y  p a ra  
ello  r e t i r a  l a  subvención  á  sus perió<Úcos 
y  rec h az a  e l d is tr ito  e le c to ra l que le 
ofrecen.

D SSP.ÍCH OS TELEGRÁFICOS.

B o tn b a v ^ .— A consecuencia d é la s  inun ­
dac io n es d e  la s  In d ia  h a n  perecido  m as 
d e  1 000 p ersonas; 12.000 h a n  quedado 
s in  a b r ig o  y  3.000 .se h a l la n  s in  m edios 
d e  subsis tenc ia . Se h a b ía n  ro to  40 esclu­
sas d e  d ife re n te s  ríos 

L ila  8 , r e tra s a d o .— El «P ropagador»  
a n u n c ia  que h a n  com parec ido  a n te  el t r i ­
b u n a l d e  p o lic ía  co rrec c io n a l el ex -secre- 
ta r io  g e n e ra l  d e  l a  p re fec tu ra  de aquel 
d e p a r ta m e n to  y  v a rio s  co m erc ian te s  e s -  
tra n je ro s  p o r  l a  ca u sa  que se .sigue con 
m o tiv o  de la s  escan d alo sas  v en ta s  de ob­
je to s  de g u e r ra .

P a rís  8 , r e tra s a d o .— R1 g e n e ra l  Chan- 
c y  h a  p ro nunciado  h o y  u n  n o ta b le  d iscu r­
so e n  la  reu n ió n  d e l cen tro  izquierdo.

ab o g a n d o  p o rq u e  se h a g a  un  en say o  lea l 
de l a  rep ilb lic a  bajo  eJ g o b ie rn o  del seño r 
T hiers.

V ersa lles  8 noche, re tra s a d o .— .Asam­
b le a  n a c io n a l.-* E l g e n e ra l  C h an cy  pide 
que e l p ro y ec to  d ispon iendo  que e l g e n e ­
r a l  B^izaine com parezca a n te  un  consejo 
d e  g u e r ra  se a  env iado  á  u n a  cornision 
e n c a rg a d a  de em itir  d ic tám en .

E l S r. Bonif<^rger dice que l a  com ision 
h a  v isto  con d isgusto  q ne  la  esposicion 
de l p ro y ec to  del d ec re to  som etiendo  al 
m a risca l B aza ine  á  u n  consejo de g u e rra  
se ap o y e  ú n ic a m e n te  en la  petic ión  hech a  
p o r  d icho  m a risca l en  la  c a r ta  que d ir ig ió  
a l  p residen te  d e  l a  repúb lica .

A m b e r e s ^ .— Yin la  B olsa se h a n  hecho;
E l 3 p o r  100 esp añ o l, á  28 7[8.
E l p o rtu g u és , á  39.
A m ste rd a m  8 . — Ha n  c e rra d o  en  la  

Bolsa:
E l 3 p o r  100 esp añ o l, á  29 3[8.
E l p o r tu g u é s , á  39 7(19.
R o m a  9 .—C arece de fu n d am en to  e l ru ­

m o r de que se h ac en  eco a lg u n o s  periód i­
cos de que e l duque d e  P a rm a  h a  venido 
á  e s ta  c a p ita l p a ra  so lic ita r  u n a  d e c la ra ­
c ión  d e l P a p a  á  fav o r d e  D. C árlos.

E l au q u e  d e  P a rm a  h a  v en id o  ú n ic a ­
m e n te  p a ra  ofrecer sus resp e to s 4  S an ­
tid ad .

L o n d res  9 .— E l descuento  h a  Sido e le ­
v a d o  á  5  p o r  loo.

INSURRECCION CARLISTA.

La Gaceta publica el siguiente estracto da 
los despachos telegráficos recibidts en el m i- 
nistírio de la Guerra hasta la  m adrugada 
de hoy:

Provincias Vascongadas y  Vaoarra.—Según 
los pa tes recibidos, la facción Carasa sigue 
re d u c ía  á  unos 200 hombres, la cual después 
de C ^tar la  vía férrea entre Pam p'onay Tafa- 
lla, ya restablecida, se dirigía purTieras hacia 
la  sierra.

Las facciones Recon'lo y Elio estaban perse­
guidas por la brigada Primo de Rivera-

Son do algún  modo contra'iictorias las noti­
cias recibidas acerca del pretendiente: pero Tas 

■quejuedenten .'T se ' por mas exactas insist n 
en que ha penetrado en Francia por los A l- 
duides.

El cabecilla Zntizarren, reducüjo á s 'is  hom- 
' >r^, pasó por Latarís. Cuando esta facción fué 
dispersada y  penetraron en - 'rancia sus indivi­
duos. fuer m desarmados por los agen es del 
gobífcrnafrancés, segun dice el j.-fe de carabi- 
n e n ^  que vigila k  frontera.

Los cabecillas Ayasfcuy y  Amilibía andabm  
por Elorrio y Marquina (Vizcaya), huyendo 
siem p.e de la  perse ucion de uuestoas tropas.

El general Serrano del ('astillo se tía  encar­
gado del mando de 11 capitanía general de las 
Provincia-s y  Navarra, dando cuenta e que Sí- 
guu partes recibidos se habían presentado Ifó  
individuos de la facción.

Continúan asimismo las pre.seataciones en 
Navarra, habiéndolo veriScado 20 en la  capital 
y  146 ea varios pueblos ccatíguos.

Cataluña.—Dice ei capitan general que el ca­
becilla Piñols en la provincia de Lérida, y  otros 
en la d ’ Tarragona, maniíie'stan deseos de pre­
sentarse á  indulto con sus partidas, habiéndolo 
ya verificado alguno.^ individuos aisladamente, 
ios cuales han sido indultados.

Castilla la, f ie ja .—La p irtidade Muiiiz, que 
anda por la provincia de León, está reducida 
á  unos 20 hombres, según parto del jefe de ca- 
zadore4 de Eeus que la  persigue.

JiíríTos.—Kljefe d é la  columna de \ ’alderri- 
ble íSantander) da cuenta de haber desapareci­
do la  facción presentada en Villota.

Castilla la Vasca.—Se conflnna la aparición 
en la  provincia de Cu?nca de una partida de 
20 hombres mandada por un  tal Alfo iso Alon­
so, teniente que parece fué de b  facción. Se 
or.lena im a batida contra dicha partida, que 
efectuarán la fuerza que hay en Cañete y los 
cazadores de Béjar.

Dice el '.'obernador m ilitar de Guadalajara 
que las partidas de aquella provincia siguen en 
di-persion desde las acciones del dia 7, sin que 
íiayan logrado reuniiie; en cuya consecuencia 
divide las columnas para que consigan mas 
brevemente la aprehensión de loa dispersos.

E n  la provincia de Tobiio la partida del cu­
ra  de Aleabon uo ha sido alcanzada toda vía, ve­
rificando hoy sobre Viil>rta u n  movimiento 
combinado las fuerzas que la per.siguen.

Ha sido batida y dispersa en la provincia de 
Ciadad-Keal la partida carlista da 20 caballos 
que mandaba el cabecilla G-r¡egorio Gómez, el 
cual ha sido cogido prisionero, y  apresados 
ademas varias arm as y  pertrechos de guerra.

Otras dos partidas pequeñas, -‘e que se da 
noticia, en el término de A'illahermosa una v 
en el monte de Tembleque otra, son perseoTii- 
das por la guardia civil.

Aragon.-~VX cabecilla Marco con unos 40 
hombres y  algunos caballos andaban hacia Es- 
tercuel, sin que la columna del comandante 
Martínez, que lográ avistarlo, pudiera darle 
alcance.

La facción Ganchola con unos 16 hombres se 
ta llaba  en Cirujeda, habiendo salido fuerzas de 
Albalato y  de Teruel en su per-«cucion.

F,1 único grupo que queda de ai.'una impor­
tancia como resto de la facción Gamundf, el 
cual lo manda t.'ortés, alias Qu'les, fué tirotea­
do por la  vauguardia de la columna Des- 
pujoLs, cogiéndole tres prisionerds, arm as y 
bagajes.

La partida de Bondia ha quedado disuelta. 
Se han presentado á indulto ocho. Este cabeci­
lla, que quedíi con solo tre-i liombres de au 
partida, se lia unido á  otros dos cabecillas Oli- 
ver y “Viñ ils, que forman en todo un conjunto 
de seis. E l número de presentidos hasta la  fe­
cha es el de 449.

No oeuvre novedad en los dema-s puntos de la 
Península.

—Las siguientes noticias son de E l Im par- 
ciah

San Sebastian.—Completa tram uilidad  en 
toda la provincia y sin ninguna partida car­
lista.

Ciudad-Rtal.—l-tí columna del Sr. García 
Martínez alcanzó en la  alameda de Fuentillejo 
á bi facción capitaneada por Gregorio Gómez 
( ) E i Negro, y  un  ta l Junco, compuesta de 20 
caballos, disperaindida y  haciendo prisionero 
a l cabecilla. Se persiguió á  los demas, ontre los 

que hay algún herido.
Cíi«»cflT—Oerca de Tragacete se ha p re s 'n -  

tado una. partida de 25 hombrea a l mando de 
Alfonso: se ha dispuesto un» batida por las 
fuerzas de Cañete y  cazadores de Béjar.

S ehíin  reor.-anizadoen la ca­
p ital las tres compañías de voluntarioe de la  li- 
vertad que están prestando s.-rvicio. Lo mismo 
hacen lc« voluntarios de Pucrto-Lápiche.

L a partida capitaneada por el cura d3 San 
Qárlos del Valle, D. Domingo José Ruíntanilla, 
ha s 'Cuestrado al joven D. Die^o J jsé  Ballee- 
teros en Puente Vieja. La guardia civil la  per­
sigue m uy de cerca.

iVacarra-—Queda restablecida la línea férrea 
hasta Tafalla, a.sí como la  linea tele ráfica.

Primo de Rivera h'i emprendido la  marcha 
contra la  facción de E l'o  y Recondo.

S i^ e n  las presentaciones de carlistas. En 
U tii^a  se han presentado 19, en Tafalla 13, en 
Mañeru 46, en Huarte 15, en Mendigorría 16 
y  98 en  el resto da la  provincia.

Las partidas de Carasa y  Peralta salieron 
de ünceta hácia la  frontera de U rrjx.

Santoña.—La feccion presentada en Billota 
h a  desaparecido.

Soria.—^Las columnas que persiguen á  la 
facción de Ramírez y Fernandez están á  pan­
to de darle alcance. Hiista ahora no se le in­
corpora nadie.

AUásua.—Eí ;reneral Serrano ha llegado á 
dicho pnnto.

. raHaáoZí!?.—Los .restoj de ]as  p artílas de 
Oviedo y  León huyen todo encuentro con las 
columnas que las persiguen, y  a lg u ias  se di­
suelven completamente.

Zaragata.— cor.inel Despujols encontró á 
la  facción Cortés. La avanzada de la  columna 
a l mando del teniente coronel Perez rompió 
el fuego, cogiendo tres prision?iT03 con armas 
y bagajes y  observando rastros de sm gre. Pue­
de considerarse completamente destrozada es­

ta  facción.
—Reina completa tranquilidad en la 

provincia.
—De La Correspondencia:
Las tropas del gobierno, en sus movimiontos 

por Navarra. vHn encontrando armas abando­
nadas por todas partes.

—E n Bilbao se es-aban construyendo con la 
mayor prem ura tres fuertes de cam|>aña con 
dos cañones rayados cada uno.

—E ra exacto el rum or que supuso e^tar he­
rido el coronel Oviedo, aunque no por el moti­
vo que se decia. E n  efecto, este jefe tuvo la 
m ala suerte de d e .^ ñ a rse  yendo á  caballo, 
infiriéndose una herida en la  cabeza y otra en 
una rodilla, de poca gravedad ambas. R1 caba­
llo que montaba quedó completamente in­
útil.

—Se ha mandado a l director general de kr-  
tíllería disponga inmediatamente el envío á 
Navarra de tina batería de Montaña.

—Escriben de Pamplona que lo? 741 prisio­
nero? que entraron en aquella ciudad iban ro­
tos, sucios y hambrientos, pues según relación 
de los mismos hab iin  andido por los montes 
casi sin probar u n  bocado de p tn  durante tres 
dias, y muchos de ellos hasta se mostraban sa­
tisfechos de la suerte que les haljía cabido.

—La parti(ia carlista en que v a  el cura de 
Aleabon, e n l a  provincia de Toledo, la manda 
u n ti 'u la d o  coron?l llamado D. Agustín Moya. 
Anteayer pasaron por- Santa O la lla , donde e 
racionaron y tomaron diez caballos y se diri­
gen á  los montes dp, A lam ín , de la propiedad 
del duque de Osuna, don<le les espera la  pa ti- 
da que salió de i,;adal30 hace dias. Coa el cura 
de Aleabon va también un  cadete de infante­
ría  y algunos criados de personas muy conoci­
das en los distrit ,s de Torrij o y Bs caloña

ÍÍOTICIAS GENERALES
Según La Política, la cuestión entre el ge­

neral Rey y e l Sr. Alarcon, de que han h i -  
blado algunos pariódicos, ha terminado d e 
una manera digna y satisfactoria p ara  ambas 
partes.

La Gaceta de hoy publica el pliego de con­
diciones bajo las cuales la Hacienda pública 
contrata la  adquisición de papel floreton p^ra 
el surtido de las fábricas nacionales durante el 
período de tres años.

E l Baluarte de Palencia de ayer publica 
la  siguiente noticia;

Según se decia, en la madrugaba del día de 
aver habían pasado por el pueblo de San L'e- 
brian de Campos unos veíate y  cuati'o Iiom- 
brea armados con escopetas, guiados por uno 
que iba á  caballo, dirigiéndose hácia Oarrion 
de los Condes, donde esperaban se les incor­
porasen algunos. Inmediatamento que la  auto­
ridad superior de la provincia tuvo conoci­
miento de ello, dispuso sali?ra en su persecu­
ción una columna de la  fuerza que guarnece 
esta capital.

El Diario <Í4 Barctloaa inserta la  siguien­
te  carta de Reu.s, fecha 6 del a c tu a l:

«Hace y a  mucho tiempo qur‘ el negocio de 
armas se estaba haciendo en esta ciudad de 
una manera pública, v se indicaban I • ' jefes 
de la futura insurrección.

Nombrábase en primer lugar el aeñór Valí 
de las Borja», que fué brigadier carlista en la 
guerra  civil.

E l Sr. Valí se comprometió con ' I duque de 
Madrid en la reunión que tuvo, creo en Suiza,

j  tenia contraido eate compromiso, cuyo cum­
plimiento le ha sido, sin duda, muy violento; 
pues ha ido deteniendo la insurrección, prefes- 
tando, á  mi ver, la espera del dia de la  quinta.

Algunos de sus inferiores impacientes le exi­
gieron la salida, y  parece que le amenazaron 
si no lo verificab t ; la  que realizó ayer á m e- 
ilia t'irde, acompañado de su  hermano menor 
D. Pedri), y de su hijo, quedando en las Bor- 
ja.s sin lialwrse pronunciado el hermano segun­
do D. F.ancisco, q oe r a  com a'dante carlista 
en la guerra civil.

D.'spues di‘ pronunciado se bajó con su gente 
á  Mnspujols, donde se le reunió el Sr. Barenys» 
antiguo comandante carlista, con la gente de 
este pueblo, componiendo juntos una fuerza 
de do< á trescientos hombrea, regularm ente ar­
mados, tomando la  dirección de Vílaplana, 
pun ‘o desi 'n a lo  p ira  la concentración de los 
sublevados.

Do esta, ai han sahdo, han sido pocos; pues 
si bien parece que deben salir en bastante nú ­
mero, y  que hace bastantes dias que se dice de 
público «e^ta noL'he saLlrán.» es el caso que 
hasta  ahora no lo han realizado.

E n l a  m adrugada de hoy Im  agente^de la 
autoridad han ido á  prender á  D. Cristi5bal 
Anguera, captura qne no ha podido realizar 
porque no estaba en la casa.

Como la  paiiz x que h an  llevado en Navar­
ra  era aquí conocida ayer noche, quizás haya 
sido para loa dispuestos de esta una ddsis de 
prudencia.

Ksta m añana el coche que ha llegado de 
Falcet ha encontrado una fuerza sublevada en 
el «coll e la  Taixeta,» y parte de los subleva­
dos ocupaban el oeste de La Riba.

Sin ednocer el núm ers fijo de los sublevados, 
me trevo é  juzgar que no pasarán de 400 los 
que ten ra á  sus órdenes D. Matías de Vall: 
del Priorato no reoojei-á m ucha gente, pues do­
mina íillí 1 ' opinion estrema opuesta, y  en 
m uchos pueblos hay voluntarios armados; de 
los bajos es donde h a  sacado, y  según vayan 
los sucesos podrá aun sacar m as, la mayor 
parte de su gente.

La veguería.de Moatblanch tiene buena dis­
posición para la causa carlista, y  no dudo que 
ayer y  hoy se habrá pronunciado a llí ente.

Los pueblos ribereños . le la derechi del Fran- 
colf darán escaso contingente, pues en Cons- 
tan tí donde 30 años atrás dominaba esclu.siva 
la  opinion carlista, hay hoy dia 80 voluntarios; 
y  hasta los carlistas se han ofrecido para unir­
se á  los voluntarios ei el-pueblo fuese atacado.

P- D. A últim a hora sé que D. Mateo de 
Vall ha entrado esta tarde, en la Selva, de don­
de 'o h a  ecliado una fuerza salida de T :rrago- 
n  I á la que no ha resistido.

La fuerza que dicho jefe llevaba era ile unos 
200 hombres.»

Agua Circasiana —El Dr. Toleman, de Lon­
dres, dice con respecto á este preparado:

«Habiendo analizado los ingredientes del 
Agua CifVasi»m, certifico: que no contiene 
materia alguna n">civa á  la salud.

Firmado.—¿V. Toléman.— ^í. R . ' S.»

CONGRESO.

Sesión del dia 11 de Mayo de 1872.
Abierta á las dos y cuarto bajo la presiden­

cia del Sr. Ríos y  Rosas, y  le 'da el acta de la 
anterior, fué aprobada.

E l Sr. Palau rogó á la  mesa escita e el celo 
de la comision de actas para el cumplimiento 
del a ’t. 23 del reglamento referente á la  pre­
sentación de credenciales de diputados.

E l Sr. González (D Venancio) le contestó.
El Sr. Linares presentó una eipogicton del 

ayuntamiento de la  (Joruña en demanda de que 
‘•o obligue á una empresa da ferr-carril á  con­
tinuar sus traba os.

E l Sr. Mártos presentó varias justificantes 
referentes á la  elección de Ecija.

El Sr. Sanromá pidió varios documentos al 
ministr-» de ü ltram ar, quien ofreció remitirUs 
a l Congreso.

E l Sr. Gutierrez de la  Vega manifestá que 
haría al ministro de Fomento, oportunamente, 
una pregunta sobre una carretera.

l 'l Sr. Romero Girón pidió alm inistro de Ha­
cienda un e=itado de la  deuda flotante en 30 de 
Abril último, é hizo algunas indicaciones sobre 
l i s  salinas de Minglanill i.

Los Sres. Rergesy Gonmle z Alegre hicieron 
varias preguntas.

E l Sr, Pasaron pidió algunos datos al minis­
tro de Hacienda, y  preguntó al da la Goberna­
ción si era cierto que durante las elecciones 
habían dis'ielto algunas diputaciones p-ovin- 
ciales. ayuntam ientos y  cuerpos de volunta- 
rios.

El señor mini-tro de taGobemncion contestó 
que si slffun -ayuntimianto ó cuerpo de volun­
tarios había sido dÍKu’Ito. lo filé dentro de la 
ley, como lo comprobaría por los documentos 
que llevarla al Congt^so.

El Sr. Fernandez de las Cuevas dijo deseaba 
saber si se hacían gestiones para contTitar un 
empréstito de trescientos millones, á  lo que el 
ministro del ramo conte^itó que deseaba deba­
tir  todo lo quo s:; referia á la  Hacienda con la 
mayor amplitud.

El Sr. Ripoll pidió al ministro de la  Guerra 
\in estado de h  situación en que se encontraba 
el ejército en las elecciones y  antes de las elec- 
cionee.

El Sr, Moreno Rodríguez espuso su deseo de 
saber «  era cierto que de la caja de ültram ar 
se habían sacado fon os con aplicación a l  m i- 
niaterio de la  Gobernación, los cuales ae han 
mvertido en las elecciones.

Kl señor ininistro d ; la  GobemacioJi negó 
que so hubieran aphcado á dicho objeto.

 ̂El Sr. Villavicencio preguntó al ministro de 
Fomento por qué se habian suspendido las su­
bastas de do3 carreteras.

Otro señor diputado ]iidió una relación de 
todas las carreteras subastadas liesde la sus­
pensión de liis últimas Cortes.

Se Iw ó una proposicion pidienío se abra 
una íiitormacion parlam entaria sobre todas las 
sociedades de crédito fundadas d  -sde 1847.

E l Sr Calderón y Arco la apoyó en breves 
f ra « s , siendo aprobada.

Kl señor ministro de Hacienda subió á la 
^•ibuna y ley_ó los presupuestos generales del 
Estarlo del ano económico de 1872-73

A la hora de ce rar este alcance continuaba 
>a lectura de los presupuestos

Ayuntamiento de Madrid



SECCION MINERA.

De nuestro ^preciable colega la Seeista  J/t* 
nera tomamos In Bi¡juiente:

SEC C IO N  d o c t r i n a l .

N *too trateMienio de las menas de oro ó piala  
por M. L. B . ingenifro-jefe de minas, 
profesor que fa ^  de Ia  escuela del ramo.

C oníim ac io it.

He tratgdo iodat^rm iai? aproximadamente 
entodoí m is esperimentos la  proporcionde ap­
a ñ ic o  contenida en, los residuos de laamalga* 
macÍJH, y  he obtenido cantidades bastante va- 
jiabltís, pero tod'is Siip~riores á  15 por 100.

Bajo este punto da v is ía^ ay  una enorme di­
ferencia entre los dos modos e proceder coa el 
vapor de ap’ua.

E n  el método primitivameaíe propuesto por 
el Sr. C u w n g e , modificado comj procedeate- 
njente be indicado, la p irita  arsenical deb^ 
mezclarse con su  mismo peao de pirita de bier* 
ro; el gasto de aguaes considerable, pera se es- 
pulaa CH8¿ todo el arsénico.

En e l método '.'e que, ahora liablo, mezclada 
la p ir iti araenical con su pesode óxido de man­
ganeso, de óxido de bierro. d d s  pirita casi pu­
ra  tostada en la  mufla, la  acción del vapor se 
tcrm in i pronto, y  se obtiene en la amalgama­
ción casi l'i totalidad del oro contenido en la 
mena; pero queda en los residuo.^ de la  amaU 
gantad^OfiUiUi g ran  parte del ar^éniQO.

Miento-—C qu la hienda no he heclig.sino un 
cortj número de es-'^perimentos, porque asta me- | 
n i  es per lo general poco rica en p la ta , y  eso ■ 
bace que sea difícil comparar ios resultadua 
<][ue se obtienen ^n la am al^iniicion.

He obtenido boeoos resultados mezclando la

b le u d a  c o n  óxido d e  b ie rro , ó  c ü u  p ir ita s  to s ta ­

d a s , e n  pruporciones b a s ta n te  v a r ia b le s , desde 

m ed ia  i  u u a  p a r te  d«  óxido de b ie rro  ú d e  p i­

r i ta s  o x id  da» p o r u n a  p a r te  de  blexida.

O p eran d o  sobre  250 g ra m o s  d  > m ezc la  las 
reacc io n es se  te rm in a n  en  m en o s  de c u a tro  ho- 

ra.s. con u ii « ftisn m o  de c inco  lit ro s  p ró x im a ­
m en te  de a g u a  v ap u rizad i.

E l  t r a t a m i e n t o  p o r  e í  v a p o r  d o  a g u a  e x i g e  

t o d a v i a  m e n o s  t i e m p o  c i i a n d o  i,a p r o p o r c i o n  d e  

t íx id o  l ie  h ie iT o  e s  m a y o r ,  p e r o  e n t o n c e s  d i í a n í -  

a u y e  e l  r e n d i m i e n t o  e n  l a  a m a l g a m a c i u n .

E s te  roH ultado e í  a n á l c ^  a l  (jue  q u e d a  se -  
•fiaiado e n  la s  p i r i ta s  au rífe ra» ; p e ro  no  p u ed o  

d a r  de  é l  u n a  e.íplicacion de l todo sa tis fac to ria . 

D e lo q u e  e s to y  c ie rto  es do esa  d ism in u c io n en  

e ljread im ien to , si b ien  e s  poco co n sid erab le  á  no 

s e r  q u e  e l  esceso  de óxido de liierro  (m ena de 

hieiTo ó p iritrt to s tad a ) h a y a  si o  m u y  g ran d e .

Blenda, y  su l fa ró  de antim onio.— verifica ­

do  m is  esperim ecifós con  l a  m e n a  de la  ra iü a  

de  « S h íb a«  ( ''a lifo rn ia) q u e  con tiene  p a r te s  

p ró x im im e n te  ig u a le s  d e  lo-ídos su lfu ro s  c i t i -  

dos, y  q u e  r ic a  e n  p la ta ,  solo l lev a  u n a  peque ­

ñ a  p roporc ion  d e  g a n g a  cuarzosa .

H e  em p lead o  com o o x id an te  l a  p i r i ta  de 

b ie rro  casi p u ra ,  s in  oro n i  p la ta ,  b ie n  to s ta d a  

e n  la  m u fla , v a r ia n d o  e n tr e  l ím ite s  bast<int«s 

e s ten so s  la  p roporcion  de la  m isnxa, y  b e  en - 

coQ tra 'lo  q u e  lo s  m ejures re su l ta d o s  bajo  e l  

p u n to  d e  v is ta  de l a  rap id ez  e n  la  acc ión  de l 

v a p o r  d e  a_i»ua, y  del re n d im ien to  e a  la  a m a l-  

g a m a c i jn ,  corre.^pondeQ á  la s  p ro p o rc io n es  de 

60 á  160  pa i t e s  de  p ir ita  to s ta d a  p a r  100  de la  
m e  la  a rg en tífe ra .

C u a n d o  lie em p lead o  m en a s  3e  60 po r 100 ds 

p i r i t a  o x id ad a  la  acción de l v ap o r h a  d u rad o  

m n s  tiem po y  e l re n d ija ie n to  e n  la  a m a lg a m a ­

c ió n  h a  sido m en o r , y  coa  u u 'i  p ro p o rc io n  de la  

m is m a  p i r i t a  su p e rio r  á  160 p  j r  100  la  acc ión

m ien to  d e  p la ta  lia d ism in u id o  de u n  m udo 
m u y  n o tab le .

P a ra  125 g r a m o s  do m e n a  y  o tro s  12S de 

p ir i ta  to s ta rla  se n e c e s i ta n  c u a tro  b o ra s  p róxi- 

m .'íinente de ncc ion  de l v a p o r  reca len tad o , e l 

I d e  a g u a  vapo rizad a  es de 5  l itro s , ó cea 

de yo p a r ti’s  p o r  u u a  d e  m e n a , y  e l re n d im ien ­

to  e n  l a  a m a b -a rn sc io n  esi.ede a l  a t u sa d o  por 

1 oosay o R u  u n  10  p o r  100 , p o r lo m en o s.

L os re s id u o s  de la  a m a lg am a c ió n  e o a tie  n e n  

m u c iio  an tim on io .

E u  la  m e n a  an tim o n ia l a r g e n t í f e r a  e s  fácil 

e sp lic a r  l a  p e rju d ic ia l in iU v n cia  de  u n  esceso 

d e  p ir i ta  to stad a : h a y  fo rm acion  de a n tim o -  

a ia to  de p l a 'a  q u e  e l a zo g u  ■ no  descom pone.

Coire g r is .—  M uchos son  lo s  esperim entoB 

q u e  b e  hecho  con  e l cobre g r i s  á  f in  d e  in v e s ti ­

g a r  si s e r ia  posible tr . t ta r  esa  m en a  p r im ero  p o r  

p ia fa  y  desp u es p o r  cobre , h ac ien d o  a c tu a r  e l 

v ap o r re ca le n tad o  sobre la  m ism a  m ezc lad a  

c o n  ó x id o  de m an g an eso , con  óxido de h if 'rro , 

ó c o n  p i r i ta s  to s tad a s ;  pero  n o  b e  co n seg u id o  

éx ito , y  a l  p r  sen té  no  veo  o tro  m ed io  de re so l ­

v e r  e l  p ro b lem a  el a n te r io rm e n te  e a u n c ia -  

du: m e z c la r  cobre  g r is  con s u  peso  d e  p ir ita  de 

h i e r r o , h a c e r  a c tu a r  e l  v ap o r re ca le n tad o , 

a m a lg a m a r  la  m a te r ia  dei?pues d e  e.sa acc ión , 

y  t r a t a r  p o r  cob ie  lo s  re s id u o s  de  la  a m a lg a m a ­

ción , q u e  n o  con tienen  s in o  u n a  p e q u eñ a  p ro ­

po rc io n  do  a rsé n ic o  y  de  an tim onio ,

R ste  . t r a ta m ie n to  es poco económ ico e n  r a ­

zón  a l  tiem po  considerab le  q u e  e x íg e la  acc ión  

d e l  v a p o r ,  y  p o r  c o n sig u ien te  no  es ap licab le  

sino  e n  casos m u y  p a r tic u la res .

E m p lean d o  loa reacrtivos o x id a n te s  se  a c t iv a  

m u c h o  la  acc ión  4el vapor, y  e n  la  am a l;-am a- 
c iu n  33  Ue .-a á e s tra e r  to d a  la  p la ta ,  p e ro  loa 

d e l  v a p o r  h a  sido  m u y  rá p id a ,  p e ro  e l  re n d i-

[Se eon linvará .)

C O T IZ A C IO N .

Operaciones ver ifica d a s  en  esta i l l m a  sem ana.

S ie rra  A lm agrera. Ai- c o s t a i h )

Hecompensa................................  9500
Ramo de flores...........................  9000
Idem de partido.......................... 30000
Angelina......................................  5000
Paraíso.......................................... 1^00
Medio mundo............................... 9000
Dos. m u n d o s . ...........................  45(30
A u to ñ i ta ............................................  1000

l-'amiliar (Mina Veidadj . . .  1200
Brevedad (Miel blanca) . . .  800
Georgia a ...............................• 1100
I 'riadero, de partido................... I.IOO
San Jerónimo..............................  1600
Santa María Magdalena (antes

Huertás).................................... 1000
I 'onvenio de Vergara. , . . 40000
Frateruidad (de partido). . . Í^ O
Madrileño, de socie lad. . . . 1500
Idem, do partido.........................  2000
Los Trabucaires.......................... 1500
Lealtad, de p a r t i d o . . . . 700
Arrogante, de sociedad.. .' . 1000
San Andrés, de sociedad. . , 1500 

Ciudad-Real.

San Isidoro, de partjdo .. . . 9000 

P roeino ia  de Taxragvna.

F a 'se t............................................ i'OO

P rod incia  de Jaén.

Amigos de Reding, . . . .  80000
Vigilancia....................................  10000

P roB íncia de G r a n e a .

J^a Capileira, lOOO

B o l s a  d e  M a d r i d  d e l  10 M a y o  d e  d e  1 8 7 8

F O N D O S  PÚBLICO S. P u b lic ad o

R e n ta  p e r p é tu a  d e l  3  p o r  100...............

n,-. j  ,  P eq u eñ o s .
T it .  d e l  3  p , 100, p ro c ed e n te  de l dif. .
Renta perpetua esterior a l 3 p 100
D e u d a  d e  p e rso n a l ................
B ille te s  U ips. B . de  Esp,»,’'y.a'g¿rie' 
Id e m , id en i, d e  l a  2 , ’'  se rie .
B o n o s d e l  T eso ro , de  á  2 .000 rs.'; é p o r  

100  in te ré s  a n u a l ...................

26-30
26-25
00-00
31-50
00-00

101-50
00-00

73-00

ACCIO.VES DE CARBETEnAS GENERAtES,

6  POR 100 ANl’AL.

C a n a l  de  Loz.*, de  1 .0 0 0 r s . ,  8 p . 100.
O b U g s .e r a le s . ,p o r i f . - , ' . ,  de 2 .000 rs. 
td e m , v i ,  id, (n u e v as ,  de 2 .0 0 0  r s . .  .
Id:’iu ,  id .,  id . ,  de  2 0 .0 0 0  r s ..................... 0 0 -0 0
Id em , id . ,  id. ¡nnevaa) d 8  20.000 r s . .  00-00 
A cciones de! B anco  do E s p a ñ a .............. 181-00

00-00
53-25
OCMK)

H é a q u í  e l  re su lta d o  de la  r rc a u d a c io n  ob­
ten id a  so b re  lo s  a r t íc u lo s  d e  com iT, b e b e r  j  
a rder:

PUSTOS ÜE BECAUDACtOS.

Toledo.................................................
üeguv ia ..............................................
A to ch a . . . . ' .........................
A lca lá  ó c a r re te ra  de  A r a g ó n . .
B ilbao .................................................
E s ta c ió n  de l M ediodía. . . .
Id e m  d e l  N o rte ..............................
D iligenc ias  y  correos. . . . 
M a tad e ro .— A rb itrio  s ó b re la s

c a rn e s ............................................
De n ieve e n  e l  p re sen l«  m e s . ,

T ota l. . , .

M abrid  10 de M ayo de 1872, - 
p re s id en te , m a rq u é s  d e  S a rd o a l.

PTAS. e s .

2.494,35
1 , . ^ ‘33
2.297‘73

3ó0‘75
360*49

3.195*29
3.494*15

11,31

7,530‘74
000‘00

21.291*14

— E l a lca ld #

SECCION DE AVISOS Y ANUNCIOS.
SANTO D E  HO Y.

S a n  M am erto , ob ispo  y  confesor.

ESPECTACULOS PARA  ilA Ñ A IíA .

T e a t r o  E s p a ñ o l .

F u n c io  1 p a r a  m a ñ a n a  á  l a s  ocho  y  m e d ia  
d e  l a  noche:

L a  co m ed ia  e n  t t t s  a c to s  t i tu la d a :

L a  v id a  es sueHo- 

L a  p iez a  e n  u n  acto

E l  tonto alcalde discreto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e la .

F u n c ió n  p a ra  m a ñ a n a  á  la s  nueve: 

M aría  d i R ohan.

T e a t r o  y  C ir c o  d e  M a d r i d .

N o se  h a  recib ido  e l  a n u n c io .

S a lo a  E s l a v a .

F u n c ió n  p a ra  m a ñ a n a  á  la s  ocho  y  m ed ia  
d e  la  doche:

N o m as secreto.
B aile .

A  la s  n u e v e  y  m edia:
ü n  pensamiento.

Baile.
A la s  d iez y  m edia:

L a  herencia  de u n  sobriM -
B aile.

A l a s  o a c e :

L a  noche de V illa lar.
B aile .

C irc o  y  T e a t r o  d e  P r l c e .

A  la s  c u a tro  y  m ed ia  y  nueve:

G ra n d es  fu nc iones d e  ejercicios e c u ’s tra s  y  
g im n ástico s , e cu es tres , acrobáticos y  cómicas.

PLAZA D E  TÓ  OS.

A la s  c inco  d e  l a  ta rd e .

S p l id l a r ln  sc;is oros de la  g a n a d e r ía  de l se ­
ñ o r  d u q u e  de S a n  Lorenzo, vecino  d e  J e  ez  de 
l a  F ro n te ra .

G A L E R IA  D B  FIG U R A S D E  CEK A .— D irec ­
t o r  y  e sc u lto r ,  Sr. M a lag a rr ig a  y  C odina.—G a­
b in e te  e l  m a s  co m p le to  d« lo s conocidos h a s ta  
hoy .

G ra n ' re b a ja  de precios: E n tra d a  DO S reales .

PILDORAS y Ungüento Holloway. — Pildoras 
HoilowM : Estas píldoras son unirersílnien- 
te cocsiáéradas como el remedio roas eficaz que 

66 conoce en el mundo. Todas las enfermedades 
provienen de u a  mismo origen, á saber, la impu- 
resa de la sangre, la cual es el manantial de la vi­
da. Dicha impureza es p ronuratn te  neutralizada 
con e! uso de las Píldoras Holloway, que, limpian­
do el estómago j  los Intestinos, producen, por 
medio de sus propedades balsámicas, una purifica­
ción completa de la sangre, dan tono y  energía & 
es nervios y  los músculo», y  fortifican la organiza­

ción entera.
Las Píldoras Holloway sobresalen entre todas as 

m ^icinas por su eficacia para regularizar la diges- 
'o n .  Ejerdendo una acdon en extremo salutífera 
en el hígado y los riñones, ellas ordenan las secre­
ciones, fortifican et sistema nervioso, y  dan vigor 
al cuerpo humano en general. Aun las personas 
menos robustas pueden valerse, sin temor, de las 
virtudes fortificantes Je  estas Pildoras, « n  tal que, 
al emplearlas, se atengan cuidadosamente á las ins­
trucciones contenidas en o í  opúscnloa impresos en 
qué va envuelta cada caja dtd medicamento.

Ungüento Holloway.— La ciencia de la medicina 
no ha producido, hasta ac¡u', remedio alguno que 
pueda compararse con el maravilloso Ungüento 
Holloway, el cual posee propiedades asimilativa 
tan extraordiuarias que, desde el momento en que 
penetra ¡a sangre, forma parte de ella, circulando 
cqn el fluido vital espulsa toda panícula morbosa, 
refrigera y limpia todas las partes enfermas, y sana 
Iss llagas y  ülceras de todo género. Este famoso 
ungüento es un  curítÍTo infelible para h  escrófula, 
los cánceres, los tumores, los maies de piernas, la 
rigi<iez délas articulaciones, el reumatismo, la gota 
la neuraigia, el tic-doloroso y  la paralisis.

Cada caja de pílíoras y  bote de ungüento van 
acompañados de Amplias instrucciones en español 
relativas al modo tie usar los medicamentos.

Los remedios se venden, en cajas y  boles, por 
lodos los principile* boticarios del m undo entero, y 
por su propietario, el- Profesor HoUoway, en «u es- 
rHblecimiento central, 244 , Strand, Lóndres.

REGISTRO CIVIL.
La Agencia, Atocha 23, sigue  encargándose de 

las diligencias pata matrimonio, dispensas ü  otros 

apuntos judidsles d extrajudiciales; y  advierte que 

solo en ella se encuentran legítimos impresos y  par­

tes de nadmiento 6  dcfundon, e tc ., pues los del 

impresor Morete son reproducción cuyo abuso juz 

gardn los Tribunales i  la  vez que el de espendicion: 

los legítimos llevan un sello en tinta azul para que 

se distingan de los reproduddos: fijénse los que no 

quieran pecar de ignorancia.

EL ECO DEL PROGRESO.
DIARIO LIBERAL INDEPENDIENTE.

DOS EDICIONES DE GRAN TAMAÑO, u n a  para M adrid , a l p re­
cio de 8 rs. al mes, y  o tra para provincias a l de 38 rs. trim estre  suscribiéndose d ire c ta ­
m ente; po r com isionado 6 por g iro  á  cargo de los suscritores 3o rs.

C o n t ie n e ;  S e c c i ó n  o f i c i a l ,  t o m a d a  d e  l a  Gaceta  d e l m is m o  d ia ;  E x t r a c t o  d e  se s io ­
n e s  d e  G ó r te s .  y  a lc a n c e  d e  l a  q u e  se c e le b ra  c a d a  d ia  d u r a n t e  l a  c o n fe c c ió n  d e l  p e r ió d i ­
co : SECcroN POLÍTICA, co m p u estc i d e  a r t íc u lo s  d e  fo n d o ,  su e l to s ,  n o t ic ia s ,  c o r r e s p o n d e n ­
c ias , r e m i t id o s ,  to d o  b a jo  e l  c r i t e r io  d e  la  m a s  e s tr ic ta  im p a r c ia l id a d ,  e x c lu y e n d o  las  
p e r s o n a l id a d e s  y  p r o c u r a n d o  s o la m e n te  e l  b ie n  d e i  p a ís  d e n t r o  d e  la  l e g a l id a d  c o m ú n  
SEccicm  MEBCANTiL É INDUSTRIAL, q u c  co H sta rá  d c  l a  c o t iz a c ió n  d e  lo s fo n d o s  p ú b l ic o s ,  d e  
c a m b io s  c o n  las  p la z a s  n a c io n a le s  y  e x t r a n je r a s ,  p re c io s  d e  lo s  m e rc a d o s  y  lo s  d e  m in a s ,  
c o n  a r t íc u lo s  s o b re  e l  e s ta d o  d e  s u  e s p lo ta c io n ,  y  e s ta d o s  y  re v is ta s  q u in c e n a le s  s o b r e  
a s u n to s  m e r c a n t i le s  d e  A m é r ic a :  S E C C I Ü N  D E  N O T I C I A S  G E N E R A L E S ,  d o n d e  
s in  d is t in c ió n ,  se  i n s e r t a r á n  to d a s  la s  q u e  se c o n s id e re n  d e  in te r é s  p a r a  e l  p ú b l ic o ,  s in  
o m i t i r  e l  S a n t o  de! d ia ,  la s  f u n c io n e s  re lig io s a s ,  lo s  e s p e c tá c u lo s ,  s e rv ic io  d e  p la z a ,  s u ­
b a s ta s ,  t e lé g ra tn a s ,  e tc .  U l t im a m e n t e ,  S e c c i ó n  d e  a n u n c io s  e n  i g u a l  f o rm a  q u e  lo s  d e ­

m á s  p e r ió d ic o s .
P a r a  p e d i r  la  s u s c r ic to n  d i r ig i r s e  á  l a  A d m in is t r a c ió n ,  c a lle  d e  l a  L e c h u g a ,  n ú m ,  i

COMPRA Y VENTA DE ALHAJAS.

(Comercio de metales preciosos de José del Olmo, Jacomelrezo 3 6  y 3 8 , tienda.

Se compra plata y  oro p o r  su Justo valor, en alhajas, galones, pastas, etc. Monedas falsas, cortad»*, 

de oro bajo C platino.
Se venden dichos metales preparado» para la artes, y  alhajas í  precios arreglados, con relación á sus 

eondicioaet.

PRÉSTAMOS sobre alhajas, papel d .l  Estado, 
fincas y  papeleus del Monte de Piedad.— Ba­
ratura, prontitud y  reserva al hacer las opera­

ciones, calle de Preciados, nilmero i3 , entresuelo, 
Madrid.— Los prestamos de alhajas se hacen por 
un a5o.— Venta de alhajas y feIo¡ss de oro i  pre- 
d o s  fijos y  baratos — Mensualmente se imprinje la 
l is u  con los precios ^e  las alhajas que hay de ven­
ta y  se da gratis en el estsblecimientc.— Lo» relo­
jes se venden garantizados, para lo cual, !a casa, 
ademas de su contribución, está inscrita en el gre­
mio de comerciantes de relojes.— No se com prar, 
ni venden oi se empeñan alhajas de doubid, pla- 
q ^ ,  ni piedras M sas, y  si tolo de oro, plata y  
piedras finas.— Se compran y  cambian lihaja*.—  
Se compran toda ciase de papeletas de etnpeño de 
alhajas, cartas de pago de la Caja de Depósitos, pa­
pel del Estado, libranzas del Giro Mútuo y  carpe­
tas de cvpones-— Las habitaciones de empeño es- 
t i a  enteramente separadas de las <ie venta.

ALMACEN DE MUSICA
Y PIANOS.

DE N . T O L E D O .
C a lle  d e  V a lv e r d e ,  n.^ 1 . c u a d r u p l i c a d o .

____ M A D R I D ____

N O V ED A D ED  M USICALES PA R A  PLAÍÍO.

D I O R A H , 36 rs .  p recioso  w a ls  de  d ich a  
ó p e ra ,  14 rs.

GALIA, de G ounó , 12 rs. 

V E R G ISB M E IN N IC H T  (¿Vo ?'¡ft)/sí¿ís),lx)ni- 
, ta  ta n d a  de w a lse s  de W altea fe ld ,  16 rs.

L A  ^O O H E , ta n á a  de  w a lse s  d c  M etra , 11. 
Se lia  concluido de p u b lic a r  e l to m o  d e  K e t-  

t e r e r  con  17 com posiciones esco g id as , 30  rs .

U nico  depósito  de ' n u ev o  m étodo de D. M. 
d  - l a  M ata , adop tado  com o o b ra  de te s to  e a  
t o d i s  la-s c la s”s de  p ia n o  d e  la  E sc u e la  Nacio­
n a l  de  M úsica  d e  e s ta  có rte ; e u n sta  de  c u a tro  
p a r te s ,  c ad a  u  ,a  8 0 r s . .  c o m p l to , 70.

T am b ién  se  h a  recib ido  la  óp  r a  y  v a ra is  
tra iisc r ip c io n esd e  L ER O IC A R O T T E, 3e Ofem - 
b a c h ,  7  l a s  m a;ín íficas  j  b a :a t is im a s  edic iones 
a le m a n a s  de  todos los a u to re s  elásicos m  v o -  
h im e n e s  y  ob ra s  su e lta s .  E s trao rd in a rio  s u r t i -  
d  I d e  to d  I c lase  de m ú sica . Se  r e m i t í a  catá- 
logos.

P ian o  de ocasión, d e  s ie te  e c ta v a s ,  4.400 rs. 

IN T E R ESA N T E  A LAS CLASES PASIVAS

F I L I P I N A S .
Se abonan sus haberes mensualmeote en esta ca­

pital y en provincias sin prévio depósito. Dirigirse 
á los Sres. S. Sotésy  compañía. Escorial, to ,  prin ­
cipal.

Usada por todas las familias reales y toda la  nobleza r!e Euro¡)a. 
Aprobada por los médicos loas eminentes y por loda la imprenta eslraUgCra.

E l A G '/A  CIRCASIANA restituye i  los cabello» blancos su primitivo color, de.sde e! rubio 
üasta el negro asabache, sin causar el m enor daño i  I4 pipi. N o es k-m tin tura , y en su con.posicion 
no entra m ateru  alguna riociva 4 la salud; hace desaparear en tres dias la caspa por inveterada aue 
esté evitó la ea/da del cabello y vuelve la lue.-za y i] vigor juvanil i  los tubos capiian:s.

Mas de 100.060  certificrdos prueban la excelencia del Agua Circasiana cuyo uso reemplaza hoy er> 
aos loa países los otros preparados y tinnjras tan dañosos para e) cabello.

Precio deí frasco 4  pesetas, frascos conteniendo el doble 7 i j i  pesetas.
Todo* los frascos van en magníficas cajas de cartón acompañadas d e  un prospecto con la marc» v 

» »  d e  los únicos deposiurios, '

„  ^ HERRINGS Y C.*— LISBOA
Vendése en la Botica de los Priacípes. Borrell Hertr.ínos, Puerta del sol n im . S

PEÑA,
PELUQUERO Y PERFUMISTA-

P rem iado en la última eiposkioa  aragonesa y  p o r la sociedad de A m ig o s del p a ís .

I» calle de la Abads, nümero» í 4 y *5 (tres tiendas en Ma- 
y * '■*■= ‘«'•tado d rizado j r s . ;  um bien se admiten abo­

nos por larjetas, i  10 reales docena: sirven para afeitar, corlar, peinar ó rizar el pelo

Se h a ^ n  pelucas para señoras, con raya francesa, de gr<5, gasa ó tu! v«-getal de l> mejor, de í 8o í  5oo
reales, ídem medidas pelucas con dos rayas, de jo o  i 380  r s . ;  y  mas inferiores, con dos rayas, de t 40 4 
140  rs  ; “lem enteras^con raya de tul ó española, de JOO * 330 rs .;  rayas solas para adelante, desde 40  á 

castañas i  3o. 4 0 , 5o, 60 y 80  rs. cada uno; hay de todas clases y modelos m uy bonitos 
Moñas de__tirabU2onea. de 40  á i o o r s . ;  ruló de pelo y de crin para el peinado 4 la romana, de i j á  36  
reales. AnaAdos y  trenzas, de j o  á 3oo rs. Rizos, de 10 i  5o rs .  par. Sortijas i  la ilusión, desde 30 á 
00  rs . par. Caprichos de pelo de todas clases y taraafios, ae 4  á 3o rs. par. Bucles sueltos, desde 6 rea- 
es en adelante. Pelucas para toda clase de imágenes, los precios son según el tamaño y  la clase- ieual- 

mente toda clase de peluMS blancas antiguas y  para cocheros. Pelucas enteras para caballeros desde So 
*4° r s  Postizos ó bisonés de tejido ó al piqueado, imitando al natural, desde 40  i  jo o  rs sécun el ta­

maño ó clase. Algodones para rizar el pelo á 3, 4  y y  6  rs  d»cena. ’’
También se hace toda clase de cambios y composturas, se lavan pelucas de señora v  de caballero oor 

un nuevo método, quedsndo la raya tan brillante como si no se hubiera estrenado, por 6  y  10 r s  cada
P=í"»doB. i precios módicos; hay salón independiente para 

« r  im U .n -ír  ' T  i oficiMas; ae hace toda clase de rayas y tapa-calvas, por difícil que
le ñ ó o s  r  cuadros y  cuantos adornos de p^ o deseen lo.
senoKs que gusten favorecer estoi establecimientoí. ^

'?  Y u ñ « ;  gran surtido de peines y lendreras de
m a m / ,  concha  y  de  to d a s  c lases; p e in e tas ;  e sp o n ja s  y  fao rqu il’as  r  /

A d w te n r ia .  Se reciben toda clase de encargos, tanto de perfumería como de peluquería, y «  remiten 
í  provm cascon la rectitud que uene acreditado. Los señorea peluqueros encontraran toda c l« e  de artfcu-

ck írdr*br°a*  h e e h " " ’ « “ Siderable, como igualmente toda

M adrid.-ím prenta d* J . Peña, Olivar, 22.

Ayuntamiento de Madrid




